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EXIJO 11 lAS M~NOS DE EURIDIII" EL VIERNES 
POR LA NOCHE EN CASA PRESIDENCIAl 

Un completo éxito constituyó la noche del viernes la representación 
ele Ja magnifica obra teatral de Pedro Bloch, "Las Manos de Eurídice", 
¡ater¡l!tltada por el notable actor español Prudencio Castellanos y que se 
J]e1ó a efecto en el Salón Azul de la Casa Rosada. ' 

Jllvitados por el señor Presidente de la República y la señora de Ville
da )(orales, concurrieron anoche para admirar la magnífica interpretación 
ele PrUdencio Castella~os, en "Las Manos de Eurídice", distinguidos ele
mentos de nuestra soctedad, entre los que se contaba miembros del Gabi
aete de Gobierno, el Cuerpo Diplomático acreditado en esta capital, miem
bral de las Fuerzas Armadas, y personalidades del mundo social de 
Tegucigalpa. 

La presentación del actor español la hizo nuestro joven artista Fran
cisco Salvador, quien se referió al tema de la obra y a su carácter eminen
temente psicológico y modernista. 

Prudencio Castellanos desde el comienzo de la obra, cooquistó la 
atención de los concurrentes. Su interpretación del personaje, del único 
personaje de la pieza central, estuvo notable, ya que es harto difícil perso
iaificar a un hombre cuyas manifestaciones emocionales van desde el estoi
eiamo insertcible hasta la frenética demencia; y fué precisamente, en el 
traalado de este mundo trastornado de sentimientos, en donde la actua
ción del actor cobró mayor vigor. 

La selecta coocurrencia prodigó al notable artista al finalizar su 
actuación, calurosas salvas de aplausos que revelaron la magnífica impre-

PODER EJECUTIVO 

sión que dejó en sus ánimos la emocionante personificación de Prudencio 
Castellanos. 

"ARO MUNDIAl IR REFUGIADO" 
El sábado 6 de junio, después de mediodía, visitó al "':.ñor Presidente 

de la República, Doctor Ramón Villeda Moral~, el senor Claude _de 
Kémoularia, Representante Especi."! del Sec~etarto General de las Nact<?
nes Unidas, quien se encuentra VISttando distintos paises de este Conti
nente en relación con el "Año Mundial del Refugiado". 

El señor Presidente de la República. prometió organizar un co~té 
nacional actuando el propio Jefe del Gobterno como Prestdente de dicho 
Comité. im Doctor Villeda Morales dijo, asimismo, :'1 Representante Es!':"· 
cial de la ONU, que se harí~!' los estudiO:" neces.artos para la ratlfteacwn 
del Convenio sobre Protecc10n de Refugtados ftrmado en Gmebra en el 
año de 1. 951. . . . • 

Finalmente el Presidente Vtlleda Morales dtJO que Honduras está 
;..,tcresnda en ~ibir a los refugiados, prometiendo que se harían los estu
dios necesarios para ver la mejor forma de ayudar a resolver este proble
ma y ~ooperar así al éxito del Año Mundial del Refugiado. 

El señor Kémoularia agradeció, en nombre del Secretario General 
de las Naciones Unidas, la generosa decisión adoptada por el señor Presi
dente de la República. 

Hasta el momento, 39 países han anunciado su participación en el 
"Año Mundial del Refugiado". 
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o bancos, corporación o corpora

==============r=============o 1 cienes, sociedad o sociedades, aso

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Lic. Jorge Bueso Arias 
Lic. Ramiro Cabañas Pineda 

ciación o asociaciones y mientras 
que fuere propietaria de cuales
quiera de los citados valores, ejer
cer todos los derechos de prople-Ministro ••• , 

Subsecretario. 

rica Limited" y por E. R. EÍ'nst extranjeros y otros, y comprarlos, 
en representación . del Banco de venderlos y disponer de ellos, dar 
Montreal. (B) Establecer y des- dinero prestado y hacer adelantos 
arrollar el negocio de un ·Banco con la garantia de bienes ralees y 

muebles, con inclusión de navios dad, inclusive el de votar por mecuya casa matriz se situará en 
0 buques y aceptar hipotecas, gra- dio del representante que nombra-

Acuerdo N' 366 , en otras plazas del pais previa au- Nassau en las Islas Bahamas, con ren los directores de la Compafiia. 
Tegucigalpa, D. c., 20 de mayo; tori.zación correspondiente. sucursales o agencias en Colom- vámenes, prendas y pignoraciones (G) Dar todos los pasos que fue-

de 1959. 1 Resulta: Que e. l. peticionario bia, el Ecuador, El Salvador, Gua- sobre los mismos, adquirir, poseer, reri precisos 0 adecuados y cele-
ñó 1 1 t d 1 d Cu t 1 N ·ca agua y Venezuela y emitir, sujetos a comisión, asegu-Vista para resolver la solicitud 1 acampa a .a so lCl u os. o . - ema a, I r brar cualesquier convenios con 

tada 
1 

eft Li el, mentas que s1guen: a) Testrmomo en los demás paises o jurisdiccio- rar la suscripción Y disponer de cualquier gobierno 0 autoridad su-
~to Laxtopor e s 

0~ ~~ de la escritura pública constituti- nes en la América Central Y del capitales consolidados, fondos, ac- premo, municipal, local u otra, que 
casadr b n, m;yor 1 e ~tdad va: de 3 de julio de 1958 y autori- Sur, el área caribe y en otras par- ciones, debentures, capital-deben- parezcan conducentes al curopli-

~· anquero, . e n~c on zada por el Abogado Thoroas Mai- tes, que en su dia pudieren deter~ tures, bonos, obligaciones, valores miento de los objetos sociales o . 
británica, con restdencia tempo- tland Cates y que dice: "Acta de minarse. (C) Ejercer el negocio de Y titulas de todas clases, negociar de cualquiera de ellos y obtener 
ral en esta capital, a~cionando en constitución del "Bank of London banca en todos sus ramos y seccio- empréstitos Y adelantos de fon- de tal gobierno o autoridad, cua
notnbre Y representaCión del Bank l & :Montreal Limited" .-La Ley so- nes y, sin limitar la generalidad dos, hacer disposiciones maneta- lesquier derechos, privilegios y 
ot London & Montreal, Ltd.¡ · d t d ¡ d 1 1 1 
(B d Lo d d M 1 bre Compañias.--Compañia de res- de las precedentes palabras, acep- rtas e o a n o e con cua qu er concesiones que la Compañia juz-

anco e n res y e on-
1 

. . . . . bt t t "dad 
treal, Limitado) compafíia anóni- ponsabihdad l~I~da por acciones: tar dinero en cuenta corriente o go erno u o ra au on supre- gue conveniente obtener para el 
ma bancaria debidamente consti l.-La denonunación de la Coro 1 de depósito a término, hacer ade- ma, municipal, local o de otra na-, fin de ejecutar directa o indirec· 
tuida. y registrada con arreglo a paftla es '~~ of London _&_ lMon- tantos sobre conocimientos de em· turaler.:a, recibir dinero y objetos tamente los objetbs de la Campa-
las le 1 Baham treal Limited. . 2.-El dorotcil o le- barque sobre merca.ncias y sobre de valor en depósito o para su sal·l fi.ia o cualquiera de ellos, o de efec· 

yes de las slas as, 1 d 1 e afil di á en la· ' d' f t al · d'f. '6 d 1 con domicilio en Nassau -ca pi- ga e a omp a r~ e~ , otras garantias, hacer adelantos vaguar Ia o para otro in, cobrar 1 uar cu quter mo I tcact n e a 
taJ. de dichas Islas- en la que Isla de Nueva ProVIdenCia, una 1 sobre conocimientos de embarque, y remitir dinero y valores, admt- constitución de la Compa.ñia, o 
Qlanlftesta· que su representado de las Islas Bahamas. 3.-Los ob-~ sobre mercancias y sobre garan- nistrar bienes de toda naturaleza· de fomentar los intereses de sus 
tiene el p~pósito de abrir una su- jetos para los que se establece la tias, hacer adelantos al descubier- y, en general, hacer todos los ne-: miembros, y ejecutar, ejercer y 
turaaJ. "tal f cul- Compafi.ia son los de: (A) Cele- to, tomar, obtener o recibir dine· gocios que suelen hacer los ban-. cumplir todos los referidos conve-
+ .... -~ en esta cap¡ ' con . a en brar y llevar a efecto con las mo- queras y practicar todos los a.sun- nios, derechos, pn"vilegios y conce-..._. para establecer agenctas t ro en préstamo, negociar, desean-
.__ dificaciones o variaciones even ua- tos y cosas que sean conducentes siones. (H) Emprender y ejecutar OwtUt plazas del pa.1s quedando su- rd tar, comprar, vender y disponer 

w._ ' les que se pudieren aco ar, un a su cumplimiento. (D) Explotar f'd 1 tsari d •-•-· 
<1"'4 en todas sus operaciones a contrato, ya redactado y que se de letras de cambio, pagarés, cu- cargos I e com os e ~ 
las leyes, tribunales y autoridades expresa ser celebrado entre el pones, libranzas, conocimientos de almacenes Y establecimientos se- clases, sean privados o pdblicos, 
bonduretiaa. Que con los atestados "Bank of London & South Amerl- embarque, "warrants", obligaclo- mejantes y actuar como propieta- inclusive cargos fideicomisartos, 
que &eompaiia. acredita el cumpli· Limited" compatúa constituida nes, titulas definitivos y proviso- rios de almacenes,. transportado- religiosos y caritativos, y aceptar. 
ltllento de las disposiciones conte- ca ·' rios y otros instrumentos y vale- res y agentes en la venta, compra, el cargo de depositario, albacea
nidaa en los artlculos 308 y 310 del en el Reino Unido, de primera par- res, asl como divisas de todas cla- almacenaje Y embarque o trasbor- administrador, gerente, represen
Cóctiro de Comercio, y 1 o, go Y 20 te, "Bank j~dt Montredal~; w:,err ses, conceder y emitir pagarés, le- de de toda clase de género, mer- tan te, o mandatario o cualquier. 
4e la Ley para Establecimientos polltico Y co Y e I en e tras circulares, cheques de viajan- canelas Y mercaderias. (E) For- otro cargo o puesto de fidelco
Boa-•-·, por lo que ruego ee constituida en el Dominio del Ca-

-..IUilll da rt ta tes y cartas de crédito para todos mar, promover, subvencionar, fi- miso o de confianza, ya por si so-
t!nit& acuerdo autorizando al Ban-~ .. ~~~: sed gun pa e y es o cualquiera partes del mundo, nanciar y ayudar a compaftlas, ·la o conjuntamente con otros, de 
00 de Lon•-· y de Montreal, Ll- com~, e tercera parte, cuyo 1 

~- hace d •--tos b lata sindicatos y sociedades de toda ca- o para cualquier persona o J>et'-""'-•- 1n __ ,_ of London L Mon- proyecto ha sido tirmado para el r a e&G.U so re oro Y p 
__,., ~ ~ b -~--•- ...... u tegorta. (F) Suscribir, comprar o sonas, compafúa, corporación, go-bool • .. ) no- que abra UD& fin de identificación por R. A. en arra Y ~~ ac.........,_., - • ..¡_ ..... _ 
~ r-- tulo f c1oe aJo de toda c1a adquirir de otro modo y pooeer,

1
' blerno, estado, colonia, pro • ......., 1!oooooa.t .., -~- capital con fa-~McWWiam en repreoea.t&clOO del, s, on y v ,... • ·~"""-- ·~--~ ot T _ .. _ a. a-... a. ... ___ .. '"'bel'll&Dlelltales, oolon'e'M, v.der, pennutar, traDaferir, ceder territorio, Me:rano o au...,.._... 

....... para -blecer AgeBCiU - ~ ~ -- - • •-
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1mprema, municipal, local u otra 
y, en gene1·al, emprende¡·, desem
peflar y ('Umpllr cu~tlE'!!QUier fun
ciones relacionadas con dicho cal·
go o puesto de fideicomiso o de 
('onfianza o incidentE's al mismo. 
(1) Adquirir y po¡;;f.>er como depo
:3itario, albacea, administrador o 
-en ot1 o concepto y vender, permu
tar, o de otro modo enajenar, dis
poner, exp1otar, administrar y sa
car partido de toda clase de bie
nE's ralees o personales, mueblel'l e 
inmueble:;; en eua1quier parte del 
mundo y, en esrtecial, acciones, ca
pital ('Onsolidado, debentures, capl
tal-debenturf's, bonos, obligaciones, 
valores y Utu!os de toda catego
ria, pólizRs. deudas quirógrafas, 
crPditos y acciones, alquileres, edi
ficios, heredades, establecimientos 
y empt esas mercantiles, hipotecas, 
~nwámE'nes, rentas anuales, pa
tentes. licencia¡;; y cualquier inte
y('s en bienes ralees y muebles y 

rantizar su reembolso. {Ql Hipo
terar y gravar la (Impresa y to
dos o cualqttier parte de lm~ bie
nes ralees y mtu~bles y el activo, 
presente y futuro, y todo o cual
quier parte del capital no desem
bolsado que, a 1& sazón, lo sea de 
la Compai\ia y emitir a la par o 
con pl'ima o descuento y con y 
sujeto a los flerE'chos, facultades, 
privilegios y condic-iones que pa
rezcan convenientes, debentures o 
capital-debentures, ya permanen
tes, ya atnortizahles, o ya resca
tables, y garantizar los valores de 
la Compaftia colatE:'ralmente o por 
vla de adición, mediante un con
tmto de emisión u otra caución. 
1 R l Emitir y re-emitir en cual
quier pais de la América Central 
o del Sur, en Pl área caribe y en 
otras partes a determinarse en su 
rlla, billetes de la Compa.ftia, pa
gaderos al portador a la vista, des
tinados a la circulación en ese 

objeto~ ~ Intereses de la Cnmpa· N~81!1&tl. BahamA."', funcwnnrio eje- caclones a que arriba 4 
fl.fa 

0 
de ~us cUentes, y adqu\r\r ('utlvo dl' Sodedad ftdPko!lliflR!'Ia. renetP., y hab~r dado le~ hit., 

di d .cclones trna. R<'('il~n. 2 --Kenn~th Ah~ta1r tln.llento a todao •·· e'" e""-·· y posl'er o sponer e , • . «WW' --a. 
capital consolidado o valores de MacK('»Sif' C'ooks~n. Nru,~a.tl, Ba- tnlsmo. 4.--cualquier 14.ueUJq 411 
esa C'olllpRfHa y garantizar el pa- hamas, Funrlom\llo cj('('lltn·o dP g{ll'ln de negOcio t'amo o Clte,. 
go de lm~ cHvldendos. lntE!'resN't o Rocl!'ctad f\d('icomi:!~Aria. tTna a e- t>stP Rutortza.da,s ;:e la CornPIAI.,. 

capital de cualesqull!r accione8 .,1 dón. 3.-Harold Rcvlngton. Na- y por IIP.ción Par~ e"ltp~ 
capital consolidado 0 vAlores e mi- ssau, Bahflmas, G.en•nt ~ dt> l<'idei- d1 1ín ser em~,·endid:PI'eltder, po. 

t ldo• pm· tAl compRf\ia 0 cuAle~- coml!:ms. Unn ncc1ón. 4.· StaffoJ'd rectorE's f.>n la é por loe ~ 

1 . -0-qu\e-t' ott·n~ obllgAclones de IR mis- Lofthouse Sand, NRfH<lll, BRhR- tf'ng-an por con"entente ~• qlle 
ma compaí'áa. tX) Obtener ('ual-)mi\R, AbngRdo. lJna n,c('\ón ñ.-· podrAn pnmitir que • ':/, &deblb 
quie¡· deüeto 0 ley df' la Lf'gisla- Douglas Et1genf' Duncomb<'. NA- penso, aun cuando ~:e en SU.: 
tura 0 practicar cualquier otro 1 ¡.,.-;a u, BahamRs, Tenedo" diO' Llbro~-J. catego'rla de negocios hu ramo 0 
acto 0 diligencia para poner a la¡ Una. acclt\n. 6.- Silvia Marie Lo- efcctivamE'nte emp bl:eae ~ido 
Compaftla én condición de llevar¡ ms, I\'A~svu, RahnmRs, SecretRr\1\. si~lYtpre que los 0 . reru:114a o 11a. 

l ló S 1 1 trect·ll'es 1 a efecto cnalquiem de sus obje-~ Tna acc n. es acc mws. FN·hada ,VE'n•n (•Pürtuno no o ere.. 
tos 0 para E'fectuar cualquier mo~ el tJ·E's de julio, A. D_, 195R Tt>s- continuar dicho ramoe~P::er o 
ctificación cte la constitución diO' la

1 
ligo de las firma!l que antf'ceden: df" nf"gocios. Ac<"lones. ~-ltl gol'fa 

Compañia 0 para cualquier otro 1 Mattland Cates. Islas BahmRl, OH- ta1 ROC1a\ es de L T.OOÓ eiLf4.. 
fin quo pareriel·e conv('nif'nte, e. cina del Registrador General, Cer- dido en 3.~oo.ooo· ac 1 .000, diy¡., 

e onea "A" impug-nar cualquier juicio o solici- ¡tífico qn<' lo quf' ant<'~f'd(' f'~ coph L 1.00 cada una y 3_000. de 
tud que pudiPra considf:'rarse, di- 1 f1el df'l oJ·¡gtnal deposJt.tdo en esta nes "B'' dt> L l.oo cada = llCCio
recta. o indirectamente, perjudicial j ofkinP.. N. C'., R~bf'rts Rq~i.strn- le qu(' S(' di.spone en contra~ 
a los intereses de la Compaf\la., dor Gf'nt'ral Auxihar 3 de julio dE' estos Estatutos las 

1 
en 

! Yl Repartir ('ntre tos miE'mbros' 19."H~". b 1 Tf'stimonio d·~bidamE'nte y las acciones ',.8 ., :~~~ 
y en especie, f'HalE'squier bienes~~ IE'galizadn d~ l~s EstAt!ltos a probA- ¡¡an paS."'tl en todos los ..-naJe-sqnie¡· reclamos contra bie- pRls, con tal que la. emisión y re

nf'!'., fueren los que rue 1·en su na- emisión de tale.s blU~tes no estu
tunllrza, 0 rE'clamos conu·a cual- viere prohibida por las leyes de 
(Juier penwna, ('Ompañia, cm·pora- ese pais. (S) Tomar o cooperar en 
('ión. gobierno. estado 0 provincia tomar todas las medidas y practi
('1 :wtDI idad o corporación públicA, car todas las gestiones que se 
mnnidpa1 u otra. tJ) DeR<llTollar, consideren más adecuadas para 
administrar, vender, realizar o ena- mantener y apoyar el crédito de 
jen:u o disponer de cualquier em- la Compañía y para conseguir y 

dE' la. C'ompañ)n o el prodHcto de dos el 3 de JUho de 1958 y que di- y constituirán una sola caS::tidoa 
la yenta 0 enajenación de cual- c('n: "EstRtutos del "Bank of Lon- ·6.- Sal yo lo dispuesto en 

81 
'::: 

quier bienes de la Compañia, pero j don & Montreal Limit<:>d". ~ In ter- trato a que se refiere en el Ar: 
de modo que no se haga distribu- prelación. 1.--En E'stos estatutos tlcnlo 3, rspecto a las acciones q~ 
dón equivalente a una disminu-jtas palllhlfl.S qu<' figuran en la pri- h d ,:'ln e repartirse en "u Virtu 
rión del C'apital, sino en el caso y mC'l'!'l r"Olumna df' la Ltbla •'onsi~- la" RC'C'!cttes estarán bájo el _0. 
C'U~ndo lo permita la le~·. y, en nada Fl continuarión. !endr,~n lo" t 1 d 1 n· -•·.o e , o~ . lrE'ctores, quienes ....._ 
tal ca:;o, únicamente con la auto- sJ_gni~icaclos que apar('<'l'n en fren- duin adJud1carlas y emidrlaa 

8 
~ 

pre~a en nombre de cualquier justificar la confianza pUblica y 1 rización 1 en su caso l ·que a la sa- te dt> E'llas, respt>clh·am('ntE'. en la 
di('nte o de la que esté compren- para evitar o reducir al m1nimo zón prescriba 1a ley. IZ\ Realizar ~f'gllnda columna de la Oli!'ma, si 

dida o incluida en cualquit>r suce- trastornos financieros que pudie- todos o cualquiera de los prece- 1 no son incongruentes ,..on In ma
~i0n de que la Compañia sea alba- tan afectar perjudicialmente a la dentes objetos en cualquier parte, tHia o pl contexto· La Le.\ : L.1 
cea testamentaria 0 administra- C'ompañla. (T 1 Vender la empre- del mundo, sea como principal,; Ley sobre Compaf'lias de las Islas 
rlo! ::¡ o en cualquier depósito de sa, bienes, haberes, derechos y mandataria, deposita na o en otro; R::\hamas. La Leg'\Slaclón: !~a LP~· 
que- la Compañia sea depositaria. efectos de la Compañia, en todo o canicter. y !'iea por si sola o con-;.\' toda otm le,\" quf', a la sazón. 
iR 1 Empn•nder el cargo de recau- en parte, y arrendarlos, conceder juntamE'nte con otros. y sea por c~tt' en \'Jgor f'n dichA<; I~J:~s B<-.
dadc¡:·, tesorero o revisor de cuen- licencias y otros derechos sobre o pm nlC'dio de mandal3rio!'!, depo- ¡ hamas, respecto a compaf'lias anó
tas y llevar para cualquier com- los mismos. mejorarlos, adminis- ,.¡t;uias u otros 1 AA l Practicar 

1 
ni mas y quE> sE>an aphcables a ltt 

pañír., gobierno, autoridad o cor- trarlos. desarrollarlos, permutarlos, todo lo demás que pueda consi-: C'nmpai'!ia. Estos Estntutos: Es
pot-ación, cualquier registro reta- hipotecarlos. hacerlos pro\'echoso.;; derarse incidente o conducente al 1 tos e~t::¡tutos en su forma o!·Jginal 
don'l.(b con capital consohdado, o disponer de los mismos o ena- cumplimiento de los susodichos o con ]ílt. modificaciones efl'ctua
fondo.'l, acciones o valores y des-1 jenarlos de otro modo, por el pre- objetos o de cualouiE'I'B. de ellos. 1 das a cualqHiE'r !:>RZón por a('uer
!('ffifJf'í'!.ar cualesquier funciones quejcio (e~ su casol que se juzgue Y oueda declarado por la presen-\dll espec·Jal. Los directore-s· Los 

.se ~elacionen con la inscripción! convemente. !U) Promo\·e-r la ins- •te que la palabra "Compañía" que¡' que, a la sazón, sean directores 
de t .. ansferencias, la emisión de! cripción o la personalidad juridica figura en este artkulo seni consi- dP la C'fmpaf'lia. El domicilio· El 
tít!Jlos u otras. tL) Celebrar y oh-) de la Compañia en o conforme a de rada, sah·o en los casos e-n que tlom¡c¡lio que. a la ~ón, .;ea el 
tener o dar todas las garantías e¡ las leyes de cualquier lugar o lu- se e~plee para designar a esta domicilio inscrito de la Comp¡:¡fiia. 
indemnidades o contra.-garantias y. gares fuera de las Islas Bahamas. Compañía, como abarcando cual- El Sello: El SE'Ilo social de la Com
cont!·a-indemnida.des que parezcan 1 iVJ Conceder pensiones, alimen- quier sociedad u otro cuerpo de

1
pañia El Registr·o: El regt.stro de 

conYenientes y realizar toda clase\ tos, gratificaciones y bonificac10- perscnas. sea con personalldad ju- atelomsta"" que hfl dE' 1!E'var3e con 
de m•gocios de mandata. ¡ MJ For- nes a los funcionarios, ex-fundo- rídica o no y esté domicihado en 1 arreglo a.l Articulo 22 de la Ley. 
mar sociedad o celebrar cualquier narios, empleados o ex-empleados las Islas Bahamas o en otra par- La Coloma: La colonia de dichas 
<·orlt! ato para la participación en de la CompaiUa o de los predece- te. y que los objetos espec¡ftcados' 1!:-!lls Bah; mas. Mt>s: ME's del ca
ganancias, para la fusión, unión sores en sus negocios, inclusive en los diferentes incisos del pre- lendario. La e-xpresión "Secretario" 
de inteteses, cooperación, empre- cualquier director que haya des- sente articulo. salvo en los casos incluirá, a más del secretario, un 
.sa mutua, concesión recíproca u. empeñado cualquier otro cargo en que en dichos incisos se expre- SE'Cretario auxiliar 0 c:;uplente y 
<O:ro, con cualq~ier persona, so-¡ asalari~~ o puesto lucrativo en se lo contrario, no serán en nin- cualquiel- otra persona. nombrada 
c1edaU o compañia, siempre que e1 serv1.clo de la Compai\ia o de gún caso, limitados por referencia por los Directores para desempe
tal., sociedad o contrato parezca [los predecesores en sus negocios, o cualquier otro inciso ni a la de- ñ.s.r las funciones de secretario. 
conducente a la realización de o a los dependient.es o afines de nominación de la Compañía, pero Lo esc1 ito abarcará ¡0 impreso y 
cualquiera de los objetos sociales. tales personas, establecer y sopor- podrá.n ser realizados de una ma- la litografía y cualquier otro mo
iNl Comprar, tomar en arrenda- taro dar su ayuda en el estable- nera tan plena y amplia y será.n do de representar o reproducir las 
miento o en pennuta, alquilar 0 cimien~ ~ soporte d~ asoci~cio- inter.pretados en. un sentido tan e~-¡ palabras en forme. visible. Las pe
adquirir de otro modo bienes raf- nes, msbtuciones, fideicomiSOS, tend1do como s1 cada uno de dl-, lr~bras qut:: denoten únicamente el 
ces Y muebles y cualesquier dere- cajas o proyectos (ya contributo~ 

1 
chos incisos define los objetos de, número singular abarcan el nú

>Chos o privilegios que parezcan a r~os, ya no contributarios) para elj una compañia diferente, distinta e, mero plural y vice versa. 'l..as pa
la Compañia necesarios o con ve- fm d~ ~onceder pe~ones u ~tros l independiente .. 4.-La. res~n~abi\i- la~ras que denoten c:;olamente el 
nientes respecto a cualesquiera benef1c1os a cualesquiera de d1chas dad de los m1embros es hmttada. genero masculino abar~.:an d gé
de sus objetos o cuya adquisición personas, sus dependientes o afi- 5.-El capiU!l social es de . T- . ne1·o femenino; y las pR!abras que 
parezca conducente a facilitar la nes Y suscribir o garantizar dine- L 7,000.000 dividido en 3,500.000 ac- dmoten personas naturales ~nclui
realización de cualesquier valores ro a o para cualquier caja carita- cwnes "A" de una libra cada una rán las juridicas. 2.-;;ujeto a lo 
poseídos por la Compañia o a' evi- Uva o institución o para cualquier Y 3,500.000 acciones "B" de una v.ntedicho, las palabras 0 expre
tar o disminuir cualquier recela- objeto nacional, caritativo, de be- libra cada una, y salvo lo que se sienes definidas en la legislacit'in 
da pérdida o responsabilidad. neficen~ia, público, general o útil expresa er. su contrario en tos Es- tendrán los mismos r.ignificado.s 
(0) Comprar o adquirir de otro o para cualquier fin que pudiera tatutos que acompa.f'um, las :..ccio- f-n estos estatutos salvo en los cs-

·modo Y emprender todos o cual- considerane, directa o indirecta- nes "A" y las aciones "B" ,·e g•·•· 1 ' t · 1 FOS en que a ma en~ o e con-
quier parte de los negocios, bie- mente, de provecho para adelan- duarán pari pa<;su en todos los texto no lo permita. Contrato f!e 
nes, obligaciones y asuntos comer- tar los objetos de la Compaftfa o Eentidos y constituirán una sol-3. Constitución. 3.-Los Directores 
dales de cualquier persona, socie- los intereses de sus miembros. cP.tegorla. Nosotl"as, las varias per- deberán, inmediatamente, tomar 
dad o compaftia que haga cual- (W) Establecer o promover o co-~sonas cuyos nombres y domicilios en consideración y, si se juzgare 
quier negocio que esta Compañia operar en el establecirt11ento o pro- figuran a continuación, tenemos el conveniente, deberán ot0 rgar (con 
-está autorizada a emprender 0 moción de cualquier otra campa- deseo de formarnos en una com- 0 sin modificación) ~l contrato a 
que posea bienes adecuados a tos fUa cuyos objetos abarcarán la ad- pañia en virtud de esta Acta de que se refiere en el articulo 3 (A) 
fines de la Compaftfa o promover quisición Y toma a su cargo de Constitución y nos compromete- del Act<l de Constitución de Ja 
cualt'}uler compafíia o compaftias todo o cualquier parte del activo mos, respectivamente, a aceptar la Compañia. Todo accionista de lll 
para loa mencionados fines. (P) Y pasivo de la Compaftta o cuya cantidad de acciones del (.apital Compaftia, pre¡¡¡¡ente •Y futuro, será 
Pedir o tomar dinero prestado promoción sea considerada de lsociaJ que figura en frente de conSidet"adc haber tenitio aviso de 
para et'eon relación a los ttnes de cualquier modo útil para ~delan- nuestros respectivos nombr$1: 1.~ las disposiciones del rel'erido con
loa ~Os de la Compaftla o. ga- tar, directa o tndtreetk'mente, los budley Hugh Aloyaius \Vright, trato, inclusive cualesquier moditl-

p~r~ona.s, en los térmil\l)S "Y con. 
~1c10nes y en las épocas que lo 
JUzgaren convenientes los Directo.. 
1 es. pero no sen~ emitida accl61l 
alguna con descuento. 7.-No ~ 
conocerá la Compañia a ninguna 
persona como tenedora de acclóa. 
H'l conc€pto c.le fideicomia&rio 1 
la Compañia no queda!'á obligad& 
por ningún interés, ni tendrá que 
reconocerlo, sea equitativo, contiJt.. 
gente, futuro o parcial, en una 
accrón, ni ningún derecho que aes, 
respe('to e: cualquier acción aiDo 
e1 derecho absoluto 1PJ tenedor 
inscrito P. la totalidad de la mt. 
ma, dejando a salvo lo que se di$. 
pone ex¡>tesamente en contrario 
en estos estatutos a lo estip~ 
en la legislación o lo mw.dado por 
cualquier TribWlal de jnrisdJ.Cci6D. 
competepte. 'S.- 'todo ace'i.()nil\a 
tendrá d(recho a recibir, gratui
tamE'nt<:>, dentro de los dos ml!lfS 
a crfntar de la adjudicación de ac
ciones o de la inscripción de tnms-
ferncia, ( a menos que lu condl~ 
ciones de emisión prescriban a 
intervalo más extenso), un titule 
expedido bajo el sello, respecto a 
todas las acciones inscr:tae en • 
l'lombre, con indicación de la oaa
tidad y los números de ordeu de 
las acciones por las cua.~es se 6111l
tiere, asi como la cantidad desi!ID
bolsada sobre las mismas. Queda 
entendido, sin embllrgo, que eJl el 
caso de co-propietarios. la COIIl• 
paft:ia no tendrá que emitir JDÚ 

dE- un titulo a todos los co-propie
tarios, y la entrega de eM Utulo 
a cualquiera de ellos con:stit::lfá 
entrega sufic\e.nte a todo& eUoL 
Todo titulo será fii'IIl&da par ua· 
Director y refrendado pM el S. 
cretario. 9.-Si algW:l tftdlo • dla
flgura'", g ... ten, d..tru,... 0 .,... 
diere, podrá ser renovadG- al.~ 
sentarse la prueba Y al· daae 
indemnidad (en su cft.Sil) .qlJS JM 

.. ylell_ ... Directores extgteren . · 
desfiguración o gasto) eoatra ~ 
trega del viejo titulo y, en 
caso, contra pago de la SIIID&; 
s:in exceíier de un che~ 
ren, en su dia, tos de • 
10.-La Compallla g~ 1 
derecho de retenclón . aedO"' 
primordial sobre todas 188 uwa" 
nes (ya sean enteramP~ a. 
das o no) inscritas ea. · 
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LA GACBn'A - REI'UBLICA DJC HONDuRAs.- TEGUCIGALPA, D. C., 8 pE JUNIO DE 1959 ---_....mer accionista, en su solo par da t 
_.- t 8 men e, de pagar todas 24.-Et instrumento de transferen- te la emisión de nuevas acciones _ _._ 0 conjun amente con otra las tl 
~- reepec vas cuotas y plazos. · de al · rá d ~- l te .-..... respecto a sus deudas, 17 c1a cu qu1er acción debe ser el impo .. o.e que crea conven en , 
ro-~- .- . .-En caso de que no se efectúe firmado, tanto por el cedente co- o (e) Convertir cualesquiér accio---rnODM y cotnprom·sos, sea a el pa d 
-- d go e una cuota O plazo exi- mo por el cesionario, y el cedente nes liberadas en capital consoli-.-a.a 0 mancomuna amente con glb!e r t 1 
.- espec o a una acción en el será. considerado permanecer te-

1 
dado. 32.-Dejando a sa.lvo lo que 

_ persona. para con la Com- dia se•atado para u 
-- u s pago o an- nedor de la acción hasta que el se dispusiere en contrano en o con _.... y no importa que ya hu~ tes 1 
..----- • a persona. que debiere efec- nombre del cesiona.rio fuere inscri-' arreglo a estos estatutos o en las 

-

.Jecttvamente ve~cido o no, tuarlo ..c. • 1 . . 

... • pagara. mtereses sobre el to en el registro de accionistas condiciones de su emlSlón, el nue-
11 perlodG del respeeivo pago, importe de la .cuota o plazo, al respecto a esa acción. 25.-Po-l vo capital en acciones estará su
....,unuento 0 descar~o; Y dicho tipo, no superior al diez por cien- drán los Directores, a su libre jeto a las mismas disposiciones res
tJINCilo de retención -~Prá exten- to al aflo, que fijaren los Direc- arbitrio y sin dar razón alguna~ 1 pecto al desembolso de cuotas, de-

-

o todos los dividendos que tares desde la fecha se•aJada p 1 1 · j h d t ·o t f · ' u a- negar a inscripción de cua qmer rec o e re enct n, rans erencta., 
....-.~cam.ente se dech:~raren pa- ra su pago ha ta 1 f h d ' ..--- s a ec a e su transferencia de acción, sea ac- trasmisión y lo demas, que el pn-
_..-eros respecto a dir:has accio- efectivo pago. Sin embargo, los ción enterameQte liberada o no.1 mítivo capital en acciones. Modifi
- Sill embargo, los Directore¡:; Directores podrán dejar de exigir 26.-Podrá cobrarse po-r la tns-: cación de Derechos de las Catego
podrdn en cualquier momento de- el pago de dichos intereses en to- cripción de la transferencia 0 de. rias. 33._:_Dejando a salvo y sin informes de los Revisores de cuen
daJ'ar que cualquier a-:-ción que- do o en parte. 18.-La suma que, cualquier otro documento que la~ perjuicio del Articulo 5, todos o *" exenta, en todo :o en parte, según las condiciones de la adju- Compañia sea pedida inscribir y· cualquier parte de los derechos, 
• lU disposiciones de este Arti- dicación de cualquier acción, sea que efectivamente inscriba respec- privilegios y condiciones que, a 
ea10. 11.-Los Directores podrán exigible en el momento de la ad- to a las acciones de cualquier ac- cualquier sazón, queden adheridos 
yender las acciones sujHas al de- judicación o en cualquier fecha fi- cionista, el emolumento no supe- o pertenezcan a oualquier catego
nebO de retención, en la fecha o ja, sea a cuenta del importe de rior a dos chelines con seis peni- ria de acciones que, a la sazón, 
feChas Y de la manera que ere- la acción o en concepto de pri- ques, que pudieren oportunamente formen parte del capital social, 
pren. conveniente, pero no se ma, será, para todos los fines de determinar los Directores. 27.- podrán ser, de vez en cuando, va
efectuaré. la venta hasta que el estos estatutos, considerada como Podrá cerrarse el registro de accio- riadas, extendidos o cedidos de 
~. respecto al cual existe el si fuera una cuota debidamente nistas d1.trante los catorce dias que 1 cualquier manera con el cansen ti
dereChO de retención o parte del exigida y pagadera en la fecha precedan inmediatamente a toda 1 miento por escrito de los tenedo
]llismo, ses- efectivam~nte exigi- fijada para su pago y, en caso de Asamblea General ordinaria de la res de las tres cuartas partes, a 
ble o que la responsabilidad u falta de pago, las disposiciones Compañia y en las demás épocas 

1

. lo menos, de las acciones emitidas 
obligación respecto a la cual exis- de estos estatutos referentes al (si las hubiere) y durante el pe- de esa categoria, o con la apro

recibirlo por su parte, no invali• 
dará ningún acuerdo tomado ni 
las actuaciones practicadas en di
cha reunión. Modo de Proceder en 
las Asambleas Generales. 38.-Se· 
rán considerados especiales todos 
los asuntos practicados en la. 
Asamblea General Extraordinaria,. 
y todo lo que se practicare en la. 
Asamblea General Ordinaria tam
bién se considerará especial, a. 
excepción de la aprobación del di
videndo, la consideración de las 
cuentas y ba1ances así como de 
las memorias de los Directores e 

tas, y cualesquier otros documen
tos que acompañen o estén adjun
tos a los balances, del nombra-
miento de los Revisores de cuen
tas y de la fijación de su remune
ración. 39.-No se deliberará sobre 
asunto alguno en la Asamblea Ge
neral a no ser que se hallare pre
sente el quórum al abrirse la se
sión. Para todos los fines, el 
quórum consistirá de dos accionis
tas presentes en persona o repre
sentados por apoderado, de los 
cuales uno deberá ser tenedor de 

ta el derecho de retención, haya pago de intereses y gastos y to- ríodo que los Directores, en su'¡ bación dada por acuerdo tomado acciones "A" y el otro deberá se1· 
negado a ser efectivamente cum- das las demás disposiciones perti- dia, determinaren, con tal que no en una asamblea especial de los tenedor de acciones "B" y deberán 
pltda o descargada, ni se efer:- nentes de estos estatutos, serán quede cerrado durante un período 1 miembros de dicha categoría. Se 
tuará antes de que s~ huebiere aplicables como si dicha suma fue- en exceso de treinta días en cual- aplicará, mutatis mutandis, a dicha 
JIO~tifics.d.C" al accionista o las per- ra una cuota debidamente exigida quier año. Trasmisión de Accio- asamblea especial, todas las dis
eodas que eventua1me:tte tengan Y notificada con arreglo a lo dis- nes. 28.-En caso del fallecimien- posiciones de estos estatutos rete
derecho a la acción :;.:¡or vía de puesto en los mismos. 19.-Los to de algún accioni!lta, si el accio- rentes a las asambleas generales 
trasmisión un requerimiento y a vi- Directores podrán, de cUando en nista era co-propietario, el sobre- de la Compañia. Asambleas Gene
_.. por escrito en que se indica la cuando, hacer disposiciones, en el viviente o sobrevivientes serán las rales. 34.-Las Asambleas Genera
eantidad adeudada 0 se especifi- acto de efectuar una emisión de únicas personas que reconocerá la les de la ComPañia deberán cele· 

· oa la responsabilid~d u obligación acciones, para que haya diferen- Compañia como títulaies de sus brarse únicamente dentro de la 
y en que se notifica la intención cia entre los +enedores de esas ac- acciones, y si el accioni~ta era Colonia. Se celebrará la primera 
de efectt.ar la venta en caso de ciones, en cuanto al importe de único propietario o único sobre- Asamblea General en la fecha 
falta de cumplimiento, y él 0 ellas las cuotas que hubieren de pagar- viviente, lo serán los albaceas o (que no podrá ser más de cuatro 
~ubleren dejado de efectuar el se y a la fecha en que hubieren administradores del difunto, pero meses después de la inscripción de 
)agO, cumplimiento 0 descargo de pagarse. 20.-Los Directores nada de lo consignado en este ar- la Compañía) que los Directores 
dentro de los siete días a contar podrán, si lo tuvieren por conve- ticulo, descargará la sucesión del determinaren, y en la ciudad de 
.a_ niente, recibir de cualquier accio- co-propietario difunto, de respon- Nassau, en la Isla de Nueva Pro
~ la fecha del aviso. 12.-El pro-

nista que esté disQUesto a adelan- sabilidad alguna respecto a la ac- videncia, o en el otro lugar den-
dueto liquido de cuá.lquier venta ' 
de la cl&.se se aplica~í a ta sa- tarlo, todo o cualquier parte de di- ción que poseia de mancomún. tro de la Colonia que señalaren 

nero adeudado sobre sus ·acciones, 29.-La persona que llegare a te- los Directores. 35.-Se celebrarán tlstacción, en todo o en parte, je 
18 cantidad adeudada a la Com- además de las sumas efectivamen- ner- derecho a cualquier acción a las demás Asambleas Generales 

te exigidas sobre las mismas, y consecuencia del fallecimiento o una vez a lo menos, en todo año 
patda, 

0 
de la responsabilidad '..1 sobre el dinero asi adelantado o quiebra de algún accionista podrá, del calendario, en la fecha, -no 

poseer entre ellos el cincuenta y 
uno por ciento l51 r;. ), a lo menos. 
del capital en acciones emitidas de 
la Compañia, a que conesponde el 
derecho de votar en dicha A~am
blea. 40.-Sí, dentro de la media 
hora a partir de la hora señalada 
para la celebración de la Asamblea 
General, no se encontrare presen
te el quórum, la Asamblea será 
disuelta. 41.-El Presidente de los 
Directores presidirá toda Asam
blea General, pero si en cualquier 
reunión no se hallare presente den
tro de los quince minutos después 
de la hora señalada para su cele
bración o, si hallándose presente 
no estuviere dispuesto a desempe
ñar el cargo de presidente, los ac
cionistas presentes escogerán a 
algún Director o, si ningún Direc
tor estuviere presente o, si todos 

obligación, según el caso, y el 
sobre la parte del mismo.,que ex- con tal que presente la justifica- más tarde de quince meses después los Directores presentes se nega

saldo evf'ntual será pa.f:!ado al ac-
,, ceda del importe que a la sazón ción de su derecho, que exigieren de la celebración de la Asamblea ren a ocupar la presidencia, esco-

eionista 0 a las personas que se hubiere exigido sobre las ac- los Directores, hacer que la acción deneral próximo precedente,- y gerán a algún accionista presente 
eventualmente tengan derecho por ciones respecto a las cuales se hu- sea inscrita en su nombre como en el lugar, dentro dé la Colonia, para que fuere presidente de la 
vfa de b asmisión, a l~s acciones biese hecho dicho adelanto, podrán tenedor de la misma o podrá, con que determinaren los Directores. reunión. 42.-El presidente,_ de cual
vendidas. 13.-AI hacerse tal venta, los Directores pagar o conceder sujeción a las disposiciones con- Estas Asambleas Generales se lla- quier Asamblea en que se hallare 
los Directores podrán ::tutorizar a intereses al tipo convenido entre signadas en estos estatutos refe- marán "Asambleas Ordinari~" y presente el qu~rum, podrá, con el 
cuaiquiet· persona para transferir éstos y tal as:cionista, en Íl.dición rentes a transferencias, transferir- todas las demás reuniones de la consentimiento de la Asamblea, Y 
al comprá.dor las acci3nes vendí- a los dividendos pagaderos sobre la a otra persona; pero los Direc- Compañía se llamarán "Asambleas deberá, si la Asamblea le manda
das Y podrán inscribir el nombre aquella parte de dicha acción res- tares gozarán .del ~~smo derecho 

1 

Extraordinarias". 36.-Los Direc~ re hacerlo, aplazar la reunión de 
del compt ador en el ngistro, co- pecto a la cual se haya hecho el de negarse a mscnb1r el nombre tares podrán convocar la Asam- día en día y de lugar en lugar. 
mo tenedor de las acciones: y el adelanto, que esté efectivamente de la persona que llegare a tener blea General Extraordinaria siem- según lo determinare la Asamblea. 
comprador no tendrá que intere- exigida. 21.- Ningún accionista derecho a acciones mediante tras- pre que lo tuvieren por convenien- Cuando quiera que la reunión sea 
sarse ez· la aplicació!'l que se tendrá.derecho a recibir dividendo misión, o el de su cesionario, que te. 37.-Salvo lo dispuesto en el aplazada para una fecha catot·cE 
diere al precio de c...:mpra ni alguno, ni a ejercer privilegio al- tendrían si ella fuera la cesiona- Artículo 43 de la Ley respecto a días o más después, se dará avise 
será, perjudicado su ierecho a guno como accionista hasta que ria mencionada en una transferen- la Asamblea General en que haya de convocación de la segunda se
las acciones, por la irregularidad • haya desembolsado todas las cuo- cia ordinaria presentada para la! de confinnarse un acuerdo como sión de la misma manera que en 

~ 0 invalidez de las gestiones prac- tas que, a la sazón, estén adeuda-: inscripción. 30.-La persona que; acuerdo especial, deberá darse de el caso de la sesión primitiva. Sal
tlca.da.s con referencia a la venta. das y exigibles sobre todas las ac- j a~quirier~ derecho a ~~alquier ac~ ¡Ia manera_ m_encionada más abaj_o,: v? 1? que que~a dicho, ningún a~
Cuotas de Acciones. 14.-Salvo lo ciones que posea, ya a solas, ya, c1ón medtante trasmisión, tendra a los accwmstas y a las demas cwmsta tendra derecho a rectbn 
~uesto en estos estatutos, los conjuntamente con otra persona, 

1

1 der-echo a recibir dividendOs y otras pe1·sonas que, con ane-glo a las aviso del aplazamiento, ni de lo_;: 
Dll'eCtores podrán, en su dla, exi- más los intereses Y gastos lcaso sumas pagaderas respecto a la ac- disposiciones de estos estatutos, asuntos a resolver en la segund<l 
gir a los accionistas, el pago de de haberlos). Transferencias de ción, y podrá dar carta de pago tengan derecho a recibir da la sesión. No se deliberará sobrE 
las cuotas que tuvieren por con- Acciones. 22.-Dejando a salvo las de los mismos, pero no tendrá de- Compañía convocatorias de la asunto alguno en la segUnda sesión 
qujente, respecto a todas Jas can- limitaciones prescritas en estos recho por su motivo, a re-cibir Asamblea General, aviso por es- aparte de Jos asuntos que pudiesen 
tldades no desembolsadas sobre estatutos, las acciones serán trans- convocatorias de las asambleas de crito con siete días, a lo menos, haberse resuelto en la primera se
lOS acciones, con tal que se dé feribles. Todo instrumento de la Compañia, ni a asistir ni vo- de anticipación de toda reunión sión que dló lugar al aplazamiento 
&Yiao, con catorce dias a lo me- transferencia deberá ser en la for- ¡ tar en ellas, ni salvo lo que queda de la Asamblea General nos días 43.-En todas las reuniones de la 
llOa, de anticipación, de cada exi- ma que los Directores pudieren dicho, podrá ejercer njnguno de de término del aviso será exclu- Asamblea General.._ el acuerdo so· 
lencia, y todo accionista será res- de cuando en c~ando aprobar "'! l~s derechos o privilegios de accio- sivo, en todo caso, tanto del dia metido a la votación de la Asam
PGnaable de pagar el import~ de deberá ser depositado en el domi- msta, a no ser y hasta que se de la notificación del aviso o del blea se decidirá mediante Yol<: _ 
toda cuota que se le exigiere, a cilio, acompañado del título de las hiciere accionista respecto a dicha día en que se considere notificado ción nominal. Salvo lo dispuest..> 
las personas, en los plazos (en su acciones a transferirse Y de la acción. Modificaciones del Capital. como del día de la reunión para por la Ley con respecto a ac-uer
ea&o) y en las fechas y lugares se- otra justificación que ~ventual- 31.-La Com~a~ía podrá, mediante el que se diere el aviso¡ con indi- dos especiales, ningún acuerdo se• 
&alados por los Directores. l5.-Se mente prescriben los Directores acuerdo, modtflcar las condiciones cación del lugar, día y hora de rá válido a no ser que se tomat-e 
OOilsiderará exigida la cuota en el para probar el derecho del que consignadas en su Acta de Cons- la reunión y, en caso de asuntos en concepto de acuerdo extraordi
ll!lOmento de haber sido tomado propusiere cederlas. 23.~No será titutción hasta el punto de: (a) especiales, la naturaleza general nario. Votos de Acctonistas 44.
JIOr loa Directores el acuerdo que emitida ni transferida acción al- Consolidar Y dividir su capital en de esos asuntos. La omisión for- Dejando a salvo y sin perjuicio de 
&utortzare su exigencia. 16.-Los guna a favor de persona que ma- acciones de un importe en exceso tuita de dar dicho aviso a cual- los privilegios especiales 0 Iimita
eo-pr,pletarios de una acción se- nlfiestamente sea menor, fallida del de sus acciones existentes, o quier accionista u otr,a persona con ciones respecto a la votación que: 
t6a l'efÍponsables, conjunta y se- o sufra de enajenación mental. (b) Aumentar su capital median· derecho a recibirlo, o la falta de a cualquier sazón queden adherí-
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dos R cualquier categm·fa e!'lpecial sona Director "B", 0 ttenRr otra ¡0 <'onlrttt'io, sin perjtl~lo, Mln em-1 tl·ario, dos Directores constituirán tan eficaz para tOdo 4:¡ 
de acrionP1'1 que, a la AR~ón, hagan \'Reantl" entre lo!'! Dlrertore!! "B". hargo. dt> eualqn!Pr 'h'damaclón l PI qu~t·tll\1, de lo~. '':~aJes uno debe- ~o un acuerdo tom.:olaa fiz1e. eo. 
partr rlP! rapltal .<~oda!. todo accio- (e¡ Serán Jos primeros DIJ·prtorc.<~: qut' le conel'!pnnrtn, dí' dan. os por, rA se' fHrector A Y el otro Di- món de ¡08 Direct en uaa' 
n!Mta tendrá un \'oto por cada una Sir George L. F. Bol ton, K.C'.M.G., Infracción de cualquil:"r rontrato: redor "ll". Las CUel'ltione¡;¡ que sur- c~nvocadt., celebra~r:' dtbidernente 
de b<: rH'rinnes di' quE' sea tenedo1·. Sir Francls M.G. Glyn, K.C.M.G., de servicio qm• exi~tiera (IJI(r~ él y gler(ln t'n ctl&lquit'r rrunión se decl- Du·ectores Alterna,; Y COnattt'-
4fi. F:n PI easo de tener dos o más E>l HonorahiP Bartholomf'W P. Bo'U la CompRfi\a. Facultarl('s y Debe- dirá.n pnr n\Ryor\a de votos. En Director "A" ~os. 72.-'l'Odo 
personA-~ dere('ho de mancomún a verte. o.B.E., Vinf'ent W.P. O'Neill, res de los Dirl:"ctores. !H. Lol'-l ne- cuo de empdte, E'l Pn-'Aidente no <'poc:'a, nombrar a cu en CU&Iqn¡er 
Cllalq11ier af'ción, enton!'es en la Gordon R. BRII, RayE. Powell, el g-odos de la Compafila los adminis-ltendrá 1m segundo voto ni voto de queaprobart>.nloa~er~ 
\'otación !':Obl'e cualquier cuestión, Honorable Hartland de M. Molson, trRrán los Dire!'torf's. quienes po-I calidad. 64.---Cualqult"r Director po- "A", para que sea 

0 
Dil'lctore.: 

el \'oto df'l !'lacio más antiguo de o.B.E. y Edward R. Ernst de los drán ejerf'l'r todA...~ las fac 11 Jtades drá en cualquier ocasión, f'onvocar nativo de la C.Qf'np irtctor ~ .. 
los que ofrecieron votar, sea en cuales, los cuatro primeros serán dt" la Compat'lln, y practkar en una reunión de lo~ DlrE'ctoreH, y el rector "ll" podrá., ~ Y todo Di,.. 
perRona o por apoderado, será ad- considerados haber sido debida-¡ nombre de la Compai'lia todos los Secr~tario deberá hacerlo A ruego ca, nombrar a CUaJ. CUalquier E¡¡o.. 
mltldo a la exclusión de los votos mente nombrados Directores "A"·a.ctos que pueda ejercet· o practkar'de un Dtredor. 65.~El Pn•sidente aprobada por los d Cl- Pel'loaa 
de los demás tenedores de la ac- y los cuatro últimos serán consi-lla Compaftia. y que no debfl, en \'lr-

1 

de lOJ, Directores presidirá las reu- "B" para que sea :!'t!itectcre.; 
clón, y para este fin, se determi- derados haber sido debidamente 1 tud de la legislación ni de estos niones de los Directores, pero si Uvo de la CompaJila· &lten.,.. 
nará la antigüedad por la orden nombrados Directore~ "B". 51.- 1 estatutos, ejercer o practic-ar la/ n:o se encontrare pre!tente E>n ht podrá en cualquier '~l Dtl'ector 
en que sus nombres figuren en el No será necesario que el Director¡ Compafila reumda en Asamblea reunión dentro de los qllince minu- d1r al Director alt oc ón deape.. 

d ernativo q registro. 46.~Podrán darse los vo- posea acción de calidad. 52.~La

1
General, dejando a salvo, sin em- toe a contar e la hora seftalada hubiere nombrado, D DI-~ a8{ 

tos, o en persona o por apoderado, remuneración de los Directores se- bargo, el reglamento de atos esta-: para su celebración, los Directores ternativo aat nombrada. ~V~,;tQr: aJ
o en el caso de persona jurfdica, rá a razón de L 350 at afl.o cada 1 tu~s, las dí"poskiones dt' la legis~ j presentes eleg\r\\n a. uno de ~u nú- l'especto a tal nombramten t.unt, 
'(lor .su representante. No es neceo- uno, 0 cualquier otra suma que lac1ón y las reglas que -corr taJ que mero como Presidente de esa reu~ cho a cobrar de la Com to, dere
sarto que el apoderado sea accio- determinare la Compafl.la reunida· no sean incongTuPntes ("On los pre- nión. 66.-Los Directores podrán neración alg\Ula, pero ::S l'elnu. 
nlsta. 4i.- El instrumento por el en Asamblea Gene1·rrl. Lo:· !Ji"e~·- cedentes reglamentos o dispoaicio-: delegar cu~uiera de sus fllcuJta- comunique a la e tal Que 
cual se nombrare apoderado, debe~ tares tendrán derecho además al nes establec1en• la Compat'.lia reu-: des en comités compuestos del domicilio en que lo::= a.lg(n¡ 

rá ser por escrito, firmado por el reembolso de todos los gastos delnida en Asamblea General; sin:miembro o de los miembros de su ren serie notificados) tendltPUdie
otorgante o por su mandatario de~ viaje y de hotel en que incurrieren 1 embargo, el reglamento hecho por número que les pareciere. El,comité cho a recibir convocatorias~ dere,.. 
bidamente autorizado por docu~ respectivamente y regularmente en la Compa.f\ía reunida en Asambtea ~ a.s1 formado· deOet-t., en el ejercicio las reuniones de los Directores~ 
mento escrito o, siendo el otorgan~ 0 con respecto at desempefio de¡' General no podrá invalidar acto de las facultades asi delegadas, ~s.istir y votar en concepto de in~ 
te persona jurfdica, autorizado con sus funciones de Directores, con alguno previamente practicado por 1 conformarse con cualquier regla- 1 ector, en la reun.ión en que n 
su sello social (si lo hubiere) y, inclusión de los gastos de viaje del los Directores que habrla sido váli- mento que se le impusiere por los enr.ontrare presente en pe 0 se 
no habiéndolo, entonces deberá ser ida y vuelta, para asistir, a Jas. do--- caso de no haberse. hecho dicho 

1 

Dire.ctores. 67.-El comité .podrá Director que. le hubiere nom~ el 
firmado por algú.n funcionario de- Asambleas Generales, reuniones de reglamento. 58.-Los Directores po- elegir Presidente de sus reumones: podrá, en general. deaempe~ar J 
bidamen:e autorizado al efecto. la Junta Directiva y reuniones de 1drán, en nombre de la Compatl.ia, Si no s.e eligiere PrE>stdent~ o, s1, en das las funciones. de suman~ 
48.~El mstrumento por el cual se cualquier comité de Directores. \ pag~r ~ grati:iee.ción o pens1ón eualqmer reumón, el ~ldente no j como Director en •WJencia de dicruJ 
nombrare apoderad~, podrá ser re-¡ 53.-Si por acuerdo de tos demás o .as1gnaC'1ón al JUbilarse cualquier se encontrar~ pre,¡ente d~ntro de 

1 
mand~n~. El Director alternatiV<l 

dacta~~ en cualq~ter forma que Directores, cualquier Director de- DtreC'tor o ex-Dtrec.tor que haya los qumce mmutos despues de. la j cesara., ~ps:o tacto, de ser otfector 
los Duectores pudteren oportuna- sempeñare 0 prestare otras fun- desempefiado cualqmer otro cargo hora seflala para su celebractón, 

1
altern.ativo si su mandante 

mente a~robar. Personas Jurfdicas ciones 0 servicios especiales fuera a.sal~r.tadn o puesto lucrativo en el loa miembros pres~tes podrán ele- por cualqtlier mot.U..o de ser = 
--que actuan por Representantes. de sus funciones ordinarias de dl- serv1cto de la Compafiia, o a su gtr a uno de sus numeras para que 1 tor. Todos los nombramientos 
49.-Cualquier persona juridiea que rector, podrán los Dire('tores pa- 1 viuda o dependientes, y podrán ha- sea Pr~sl.dente de la reuruón. 68.~ .

1 

desped. idas de Directcns a1ternai 
sea accionista de la Compañia po- garle remuneración especial ade- cer contnbuciones a cualquier fon· El cmmte podrl'l. n~un1rse y aplazar vos deberán hacerse por documento 
drá, mediante acuerdo de sus Di- más de su remuneración ordinaria, da o pagar primas al fin de com- sus reumones, según les paracu••·e esn¡to, ftrmado p«- el Director 
rectores u otro consejo adminis- y dicha remuneración especial po- prar o pn7\reer tal gratifif'al'ión, conveniente a sus miembros. !...as que hiciere o revocare tal nombra
trativo, autorizar a cualquier per- drá ser en forma de sue!do, comí~ pensión o a..;:;tgnación. 59.-· Los Di-¡ cuestiones que surgieren en cual- rnwnto y deberá áeJ)2Sitarse el do
sana que tuviere por apta, para sión o participación en ganancias rectores contmuantes siempre po- qmer reunión serán dectd.tdas por cumento m el dllD'licilio. Ad!ninis
actuar como su representante en o en todas o cualquiera de estas drán funcionar no obstante que la mayoría de vntos de los miem-)tmción Local. i3.-(a) Los Dlrec
cualquier Asamblea de la Compa- formas o en cualquier otra for- ha.ya vac&Jrte en su número. 60.- bros presentes. y, en ca~o de empa-( tores podrán, oportunamente, hacer 
ñia, o de eualquier categoria de ma que pudiera acordarse. 54.- Todo Dtrector podrá celebrar con- te, el Prestdente no tendrá un se- d1sposicwaes para la ltdm1nistra. 
accionistas de la Compañía, y la Cualquier Director podrá desem- tratos C'On la Compafiia o tene1· m- gun..to voto ni \"Oto de calldad.l ctón de los negocios- de I& Compa.. 
persona asi autorizada tendrá de- pefiar cualquier otro cargo o pues- terés en cualquier contrato, o pro- 1 69_~Todos los actos pr·acllcados de! ñía en el extranjero, de la manera 
1·echo a usar de las mismas facu}- to lucrativo en el servicio de la yectando r:onu·ato con la Compañía' buena fe en cualqmeJ· reumón del que juzgaren conveniente., y las (b. 

tades en nombre de esa persona Compañía 1 a excepción del cargo Y no será respon.~ble de dar f'uen- Directores, o de un com1~é de Di- posiciones consignadas en los seis 
,iwídiC"a. de que ésta podria usar de Revisor de Cuentas) en combi- ta de CU<tlqmer utilulad que~reali· rectnes, o por cualqUJer persona mc1sos próximos siguientes de este 
si fuera accionista individual de la nación con su cargo de Director y zare pO!' motn·o de d!cho contrato. que funcwnare coma Director, se- artículo, no podrán perjudicar lu 
Compañia. Directores. 50. ~ (a) en las condiciones respecto a re- Todo Director tendrá derecho a vo- ran tan v<ihdos \:omo. si cada una de facultades generalu- conferidas po! 
Hasta que lo determinare en con- muneración y a lo demás, que tar en su calidad de Director con esas personas hubiera stdo debida- el presente inciso.. (b) Los Dfrec. 
trario la Asamblea General el acordaren los Directores. Directo- :·especto a cualquter contrato o mente nombnda o hubiua conti- tares podrán oportunamente y e11 

número de Directores no será in- res Ejecutivos. 55.-Los Directores con\'enío en que estuviere interes!'l- rmado en funciones debidamente y cualquier ocasión, establecer eonse
f~· :':' · a cuatro ní superior a doce, podrán, de cuando en cuando, ¡do. Facultades. para tomar Dinero fuera calificada para el cargo de jos o agencias l.Dcalés para la ad· 
y los tenedores de las acciones "A" nombrar a uno o más de su número· Prestado. 61.~Los Directores po- Director, no obstante se descubrie- ministra.ción de cualquier parte dt 
y los tenedores de las acciones "B" Para desempeñar cualquier cargo' drán, de cu,ando en cuando, tomar 1·e más adelante que hubo algún Jos negocios de fa Compafiia en el 
respectivamente, tendrán derecho ejecutivo r en el resto de estos es-ll o_ solicitar ditlfro prestado para los defecto en el nomb.-amiento o con- extranjero, y podrin. nombra:t 1 
a nombrar hasta seis Directores tatutos designado "Director Eje~. fmes de la Compañia en las canti~ tinuacíón en funciones de dicho Di- cualesquier persona como miem· 
cada cual, para representarles de cutivo") por el período y bajo las: dades que tuvieren por conveniente rector o de la persona que ejerciere bros de dicho consejo local, o P 
acuerdo con este articulo. Los Di- condiciones que tengan por conve-, o podrán garantizar el reembolso o esas funciones. o de que ellos o rentes, o agentes, Y podrán fij.ar Sil 

rectores así nÓmbrados por los te- niente y podrán conferir al Direc-1 pago de dichas cantidades median- cualquiera de tllos Ill} tuvieran la remuneración. ( c) Les Direetorell 
nedores de la acciones "A", se lla- tor Ejecutivo aquellas de las fa-, te hipoteca o gravamen sobre todos debida calificación. 70.-Los Direc- podrán, de vez en cuando Y en cual· 
rnarán en el resto de estos esta~ cultades de que, en virtud de es- 1 o cualquier parte de los bienes o tores harán que se hicieren actas quier época, delegar en la perBODI!I 
tutos "Directores "A". Los Direc- tos estatutos, estén revestidos los\ del activo de la Compañia, o me- de todas las Asambleas Generales am. nombrada., eualquien.deluf• 
tares asi nombrados por los tene- Directores en general, que creye- diante la emisión de obligaciones de la Compañia, 83i coru.o de todos cultades, atribuciones Y &serecio
dores de las acciones "B" se de-¡ ren convenientes; y dichas facul- (sea a la par, o con descuento o los nombramientos de funcionaiiOs nes de que, a ht saz6n, estén reve&

signarán en el resto de estos es- tades podrán hacerse ejercibles du- pnma) o de otro modo, según lo y de las del1beracwnes de todas las tidos los Directores en general,. J 
tatutos "Directores "B". (b) Cada 1 rante el periodo o periodos y suje- juzgaren convemente. Pres1dente de 1 reumones de Dn:ectore:a y de comi- podrán autorizar a los miembl'OI 
uno de tales nombramientos debe- tas a las condiciones y limitaciones los Directores. 62.~Los Dtrectores 1 tés, y de las respectivas as1stenc1as que, a la sazón, lo sean de die:: 
rá hacerse mediante documento es- y, en general, en los términos, podrán nombrar Presidente de los y de todos los asuntos practicados consejo local o a cualquiera 
crito, firmado por o en represen- respecto a remuneración y a lo\ Directores y determinar el periodo en dichas reuniones, y toóa acta de ellos, para llenar las ,acantes que 
tación de los tenedores (incluso demás, que pudieren determinar. durante el cua.l desempeñare el cualquier reunión, si aparece firma· ocurrieren en él mismO, Y pan 
en tenedor único) de la mayoria La remueración del Director Eje~ cargo. Si el Presidente de los Di- da por el Presidente de esa reunión funcionar no obstante va::;;~ 
de las acciones "A" o de la ma- cutivo podrá hacerse pagadera en! rectores cesare por cualquier moti- o por el Presidenete de la reunión dicho nombramiento 0 t!mmoa '1 
yorta de las acciones "B" (según el forma de sueldo o comisión o par-

1 

vo de ser Director, cesará, ipso próxima su e es i va constituirá podrá hacerse en los .... , ru·eeque-
caso), documento que deberá de- ticipación en ganancias, o en to~ tacto, de ser Presidente. Modo de prueba concluyente, sin otra justi- sujeto a las con cton venfentel; 
positarse en el domicilio. Los te- cÍas o cualquiera de estas for~ Proceder de los Directores. 63.- ficación, de los hechos consignados Directores creyeren con en c:ual
nedores de la mayoria de las accio- mas, o en cualquier otra forma Los Directores podré.n reunirse pa.- en la. misma. 71.--Cuando todos los y los D\reetoTes ~ la perlO' 
nes "A" podrán igualmente y en que pudiera considerarse conve- ra despachar los negocios, aplazar Directores firmen el acta de una quier momento despedir • anuJal 
cualquier época remover de su niente, y podrá hacerse condición Y de otro modo regular sus reunto- reunión de los Directores, la reu- na asi nombrada Y pod~d) LOII 
cargo a cualquier Director "A" y de su nombramiento, de que reci~ 1 nes, según lo creyeren conveniente nión será considerada debidamente o variar tal delegación. cual4uiel' 
nombrar en su lugar a cualquier hiere una pensJón, gratificación u 1 y podrán determinar el quórum ne- celebrada, aún cuando no se hubie- Directores podrán en tiedlJIOt 

t Di t "A" 11 t b fl 1 al j b'l 1 t ·d d y de tiempo.en o ra persona rec or , o e- o ro ene e o u 1 arse. 56.~El, cesario para proceder a sus delibe- ran de hecho reunido los Directores opor unt a to de pode!' 
nar cualquier otra vacante entre nombramiento de cualquier Direc~ raciones. Todas las reuniones de 0 hubiera defectos técnicos en las nombrar por instrumen ~ a cual
tos Directores «A". Los tenedores tor como Director Ejecutivo, es~ los Directores deberán celebrarse deliberaciones. y un acuerdo por .

1 

sellado con el sello 80 para que 
de la. mayorla de las acciones "B" tará sujeto a terminarse.Jsi cesare, dentro de la Colonia o en el otro escrito que conste en uno 0 más quier persona 0 per:::;.t;artos de 
podrán semejantemente y en cual- por cualquier motivo, de ser Di~ lugar (que no esté dentro del Rei- documentQs firmados por todos los 1 sean mandatario 0 los fineS y t:(ll1 

quier época, remover de su cargo rector, a menos que el contrato o 1 no Unido), que los Directores pu- Directores que, a la sazón, tuvieren 11a Compaftia, pa~a. rtza,ciOD8I y dit
a cualquier Director "B" y nom- acuerdo en virtud del cual ocupe dieren oportunamente determinar. derecho a recibir convocatoria de las facultades, au 0 eci'D ~ 
brar en su lugar a cualquier per .. el cargo, dispusiere expresamente A no ser que se determinare lo con~ las reuniones de Directores será 1 crectones (sin que pu 

1 
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1 •• de que queden revestidos los también, en su dla y, si, a su jui-1# - que 8.81 se acordare capitali.za.r 0 registro de accionistas. En caso de la insuficiencia o deficiencia de 

tores 0 que puedan éstos ejer- cio, el pago fuere a.si justificado, uai .DifiC e quier parte de la misma, al de- que el domicilio inscrito esté fuera cualesquier tltulos con garantla de 
. 011 'firtud de estos estatutos) Y Pagar dividendos preferenc!ales 

(lll sembolso, en todo o en parte, 6 fa- de la Colonia, dicha carta será en- los cuales, pudieren haberse colo-
el ..... '"'oda y sujetas a las con- que, en virtud de las condiciones de d ,- ..,_. vor e los expresados accionistas, viada por correo aéreo. 86.-Todos cado o empleado cualquier parte de 

.s..Mnne8 que los Directores juzga- emisión de ciertas acciones, se ha- del saldo que 0 la ··-"n no hU· 1 . 1 d al d ¡ 
...--- IKUoV os aVIsos que hayan de darse a los os fon os soci es o e os que 

811 su dfa, convenientes y dicho yan hecho pagaderos en fechas b' ·d rtDt lere s1 o exigido y quedare sin pa- accionistas con respecto a cual- pertenezcan a la Compa.fúa, nJ. de 
--.'--miento podrá lSi los D1rec- fijas. La Asamblea General no de· b -51'-· gar so re cualesquier acciones emi- quier acción a que varias personas otra pérdida. desgracia o da,fto que 
~ lo consideraren conveniente) clarará pagadero ningún d•·v,·dendo tid . ...,._ as que Posean dichos accionistas. tuvieren derecho en condominio, de- pudiera acontecer en o relatlvamea-
)11Cer&8 a favor de los miembros 0 superior al dividendo propuesto por En caso de que surgiere alguna berán darse a aquella de dichas te al desempeño de sus respeéUvas 
4e cualquiera de los miembros de los Directores, Y la declaración de dificultad respecto a tal reparto, personas cuyo nombre figure en funciones o cargos de confianza. a 
_.¡pn consejo local establecido en los Directores en cuanto al importe los Directores podrán resolverla del primer lugar en el registro de ac- no ser que hubiera acontecido por 
)a torma citada.. 0 a favor de cual- de las ganancias netas será conclu- modo que tuvieren por conveniente cionistas, y el aviso asl dado CQDB- o a causa de su propia e intencional 
.quter sociedad 0 de los miembros, yente. 78.-Los Directores podrán y, en particular, podrán emitir u- tituirá notificación suficiente para negligencia o falta ,respeótivamen
carectores• representantes 0 geren- oportunamente apartar de las ga- tulos fraccionarios, fijar el valor los tenedores de la acción. 87.- te. En Testimonio de lo cual, nos-

• • de cualquier sociedad 0 asocia- nancias de la Compafi.ia Y llevar a para el reparto, de cualesquier ac- 'l'odo accionista comwlicará a la otros, los suscritores del Acta de 
d6D, o bten, a favor de cualquier reserva, las cantidades que les pa- ciones u obligaciones integramente Compa.tlia un domicilio, sea dentro Constitución, hemos puesto nues
-euerPO fluctuante de personas, recieren adecuadas, las cuales se- liberadas, hacer pagos en dinero o fuera de la Colonia, al que los tras firmas en las presentes, el dla 
JI8ID nombradas directamente 0 in- rán, al libre arbitrio de los Direc- efectivo a cualesquier accionistas avisos pudieren serie notificados. tres de julio en el afio de Nuestro 
direCtamente por los Directores; Y tares, aplicables a cualquier objeto a base del valor asi fijado con el Dicho domicilio será inscrito en el Seft.or, 1958.-Hugh Wright, K. A . 
..Jt podrá consignar en dicho instru- a que puedan aplicfttse legitima- fin de ajustar derechos y poner registro y será considerado como el M. Cookson, H. Revington, Stafford 
JDento de poder las disposiciones mente las ganancias de la Campa- cualesquiera de dichas acciones u domicilio inscrito de ese accionista L. Sands, D. E. Duncombe y Sylvia 
para el amparo o conveniencia de ftia, Y pendiente de dicha aplica- obligaciones en posesión de depo- hasta que la Compañia recibiere Louis. Firmado por los suscriptores 
.)18 personas que tuvieren relacio- ción, podrán•los Directores emplear sitarios, sujetas a las condiciones de dicho accionista notifica.ción por del Acta de Constitución en pre
Jiel con el mandatario o los man- las sumas que, de tiempo en tiem- fideicomisarias por, 0 para. el be- escrito de cambio del referido domi- sencia de: Maitland Cates. Islas 
4ataJios, que a los Directores pa- po, se apartaren de la manera neficio de las personas con derecho cilio. 88.-La Compañia podrá dar Bahe.mas, Oficina del Registrador 
recteren oportunas. (e) Podrán los expresada, en los negocios de la a participar en la atribución y re- .cualquier aviso a las personas que General, Certifico que lo que an
J)il'eCtores autorizar a los susodi- Compañía, o invertirlas en los va- parto, según lo que pareciere a los adquirieren derecho a cualquier ac- tecede es copia fiel del original 
eho8 delegados o mandatarios para lores que, con tal que no sean las Directores justo 0 conveniente. ción por motivo del fallecimiento o depositado en esta Oficina. N. C. 
JUbdelegar todas o cualquiera de acciones de la Compañia, pudieren Cuentas. 81.-Los Directores harán quiebra de algún accionista, man· Roberts Registrador General auxi
lal facultades, autorizaciones Y dis- ellos determinar. Los Directores po- que se llevaren las cuentas: (A) dándolo por correo en carta fran- liar, 3 de julio de 1958". e) testi
creclones de que, a la sazón, que- drán también, cuantas veces lo qui- del activo y pasivo de la Compa.ftia; queada, dirigida a ellas a su monto del Poder debidamente ins-
4eD revestidos. (f) La Compa.ftia sieren, llevar al ejercicio próximo {B) de todas las sumas recibidas nombre, o bien en su titulo de crito y otorgado por el Banco de 
podrá hacer uso de las facultades siguiente, las sumas que les pare- y gastadas por la Compañia, y de representantes o depositarios del L o n d r e s y Montreal Limitado 
conferidas por la Ley Sobre Sellos cieren convenientes, en interés de los objetos respecto a los cuales se accionista difunto o quebrado, al (Ba.nk of London & Montreal Ltd) 
Sociales de la Colonia (Capítulo la Compañia. 79.-Todo título de hubieren realizado tales ingresos y. domicilio que las mencionadas per- de las Islas Bahamas, a favor del 
127, Leyes Revisadas, Edición del dividendo podrá, salvo estipulación egresos; (C) de todas las ventas y¡sonas pudieran eventualmente ha- señor Lionel Victor Laxton ante 
1967). lgl ·Los Directores podrán en contrario, mandarse por el co- compras hechas por la Compañia, ber señalado al efecto, o (mientras los oficios del Notario Stafford Lot
dar cumplimiento a las disposicio- rreo, dirigido al último domicilio que sean necesarias pai·a reflejar no se hubiere señalado tal domici- thouse Sands, C. B. E., que literal
Des de cualquier ley local que, a su inscrito del accionista que le tu- el estado verdadero y justo de los lio) dando el aviso de la manera en mente dice: "En la ciudad de 
juici9 y en interés de' la Compañia, viere dere!:ho o, en el caso de co- negocios de la Compañia y para que habrla sido dado si no hubiera Nassau, capital de las Islas Baba
fuere necesario o convefliente cum- propietarios, a cualquiera de ellos; explicar sns operat:iones. Los librob acontecido el fallecimiento o la mas a vientidós de octubre de mil 
pUr. El Sello. 74.-Todo instrumen- y el recibo dado por la persona de contabilidad se guardarán en el quiebra. 89.-Todo aviso u otro do- novecientos cincuenta y ocho, ante 
toen que se pusiere el sello, ex- cuyo nombre, en la fecha de la domicilio~ o en el otro sitio que los cumento, si se notificare 0 enviare mi el infrascrito Stafford Lofthou
ceptuados los casos en que la le- declaración de pagar el dividendo, Directores juzgaren conveniente, y por el correo, será considerado ha- se Sanfl.s C. B. E. Notario Públl
giSlación disponga lo contrario, de- apareciere en el registro de accio- estarán siempre abiertos para la ber sido notificado o entregado en co, con vecindad y ejercicio en esta 
ben1. ser firmado por un Director y nistas como propietario de la ac·, inspección por parte de los Directo- el momento en que la carta que lo ciudad, y los testigos que al final 
refrendado por el Secretario u otra ción o, en el caso de co-propieta- res. 82.-Les Directores determina- contenta fué echada en el correo, y se expresarán, Compareció, el Sr. 
persona, que en su día, los Direc- ríos, por cualquiera de ellos, cons- rán periódicamente si, en cualquier para probar dicha notificación 0 don Bartholomew Pleydell Bouve
tores nombraren al efecto. No será tituirá descargo válido para la caso dado o en cualquier categoría entrega será suficiente probar que rie, O. B. E., casado, mayor de 
tenido por debidamente sellado el Compañía, respecto a todos los pa- de clases, o generalmente y hasta la carta que contenía el aviso 0 do- edad, domiciliado en la ciudad de 

'instrumento que no esté firmado y gos hechos por mótivo de dicha qué punto y en qué punto y en cumento fué dirigida correctamen- Nueva York, Estados Unidos Ame
refrendado de dicha manera. Secre- acción. El dividendo o interés que qué épocas y lugares, y sujeto a te Y echada en el correo como carta ricanos, · transitoriamente en esta 
tario. 75.-EI Secretario será nom- quedare sin pagar, no devengará qué condiciones o reglas, pudieren franqueada. Indemnidad. 90.-Sal- ciudad, hábil para contratar y obli
brado por los Directores por el pe- intereses a cargo de la Compañia. estar abiertos para la inspección vo Y a excepción de los casos en garse a quien doy fe, conozco, en 
ricio, con la remuneración y bajo Capitalización de Reservas, etc. 80. por parte de los accionistas, las que las disposiciones del presente su carácter de Director y en repre~ 
las condiciones que tuvieren por -La Compañia reunida en Asam- cuentas y libros de la Compaftia articulo fueren anUladas por las sentación de la Compañia anónima 
convenientes, y el Secretario así blea General podrá, en cualquier o cualquiera de ellos, y ningún disposiciones de la legislación, los bancaria debidamente constituida. y 
nombrado podrá ser despedido por época y oportnna.mente, tomar accionista (si no fuere Director) Directores, Revisores de Cuentas y registrada con arr~glo a las leyes 
ellos. Los Directores podrán opor- acuerdo de que fuere capitalizada tendrá derecho alguno a inspeccio- empleados, que a la sazón lo sean, de las Islas Bahamas bajo la deno

. tuna.mente y por acuerdo, nombrar cualquier cantidad que no se nece- nar ni cuenta, ni libro, ni documen- de la Compañía y los depositarios minación de Bank of London & 
'lDI. Secretalio auxiliar o suplente sitare para el pago o provisión de to de la Compañía, salvo el dere- (habiéndolos) que, a la sazón, fun- Montreal Limited, con domicilio 
para desempeñar las funciones del dividendo fijo y preferencial, Y (A) cho conferido por la legislación o cionaren en relación con cualquier social en esta capital. Y yo el No
Secretario. Dividendos y Reservas. que, a la sazón, figure acreditada la autorización conferida por los parte de los negocios de la Com- tario doy fe de que me constan las 
'16.-Dejando a salvo los derechos en cualquier cu.omta de reservas de Directores \O por acuerdo de la pañía, y cada uno de ellos y cada circunstancias que quedan expre
-cle preferencia u otros especiales la Compañia, inclusive primas re- Compañia reunida en Asamblea Ge- uno de sus herederos, albaceas y sadas asi como de que dicho coro-
-que, a. la sazón, estuvieren adhe- cibidas al hacerse una emisión neral. 83.-Una vez, a lo menos, en administradores, serán indemniza- pareciente ha sido nombrado en 
rentes a cualquier categoria espe- de acciones u obligaciones de la cada año, los Directores someterán 1 dos y garantizados libres de daños debida forma pare su referido car
cia.J. de acciones, las ganancias de Compañía, o (B) que representen a la Compañia reunida en Asa.m- Y perjmc10s con los haberes y ga~ go, que se encuentra en el actual 
la Compañía, cuya d1stnbuC1Ón pe- gananc1as netas no repartidas yjblea General, una cuenta de pérdi-

1
nancias de la Compañia respecto a desempefto del mismo y que ejerce 

!'i6dica en concepto de dtviden- 1 que queden en manos de la Compa-1 das y ganancias en debida forma, Y contra todos los pleitos, costas, legítimamente la representación de 
<do, pud1ere determinarse, se apli- ñia; y de que dtcha cantldad fuere 1 correspondiente al periodo transcu-~1 cargas, pérdidas, daños y gastos en la expresada Compaftla bancaria 
urtn aJ. pago de dividendos so- repartida en concepto de capital, a rrido desde la previa cuenta, cerra- que incurr~eren o pudieren incurrir con facultad para usar del sello 
bre las acciones de la Compañia, y entre los accwnistas en la pro- da hasta una fecha que no sea más o que sufneren o pudieren sufrir a social Y obligarle para los fines de 
.a prorrata de las cantidades des- porción en que habrían tenido de- de nueve meses antes de dicha causa o por razón de cualquier acto este acto. en virtud de las respecti
Ql.bolsadas 0 acreditadas como recho a ella si hubiera sido reparti- Asamblea. También se establecerá practicado, permitido u omitido en vas disposiciones de los Estatutos 
desembolsadas sobre las mismas, da en concepto de dividendo sobre en cada año un balance en debida o coR relación al de&empeño de sus de la misma Compa.fiía y del coro
respectivamente, con tal que no las acciones "A" y las acciones forma, cerrado en la misma fecha funciones o cargos de confianza, a petente Acuerdo de su Junta Di
lean las desembolsadas 'por ade- ."B", y de la manera en que el en que se cerró la cuenta de pér- ·excepción de los en que eventual~ rectiva debidamente votado en su 
lantado de las exigidas en con- acuerdo prescribiere, y dicho acuer- didas y ganancias, el que deberá mente incurrieran o que eventual- reunión del dia .. :. de octubre de 
cepto de cuotas .. 77.-La Compañia do surtirá su efecto; y los Direc- ser sometido a la Compañia reuni- mente sufrieran por o a causa de mil novecientos cin-cuenta y ocho. 
leunida en Asamblea General po- tares, dando cumplimiento a dicho da en Asamblea General. Revisión su propia e intencional negligencia cuya acta queda inscrita en el co

·-dra, de cuando en cuando acordar acuerdo, deberán aplicar dicha can- de Cuentas. 84.-Una vez en cada¡ o falta, respectivamente, y ninguno rrespondiente Libro de Actas de la 
·el pago de dividendos, pero no será tidad a la completa liberación, a año serán revisadas las cuentas de'de ellos será responsable de los ac- referida Compañia bancaria que 
Pagadero tal dividendo sino con las favor de los referidos accionistas, la Compañia y será confirmada la: tos, recibos, negligencias o faltas me exhibe el compareciente, acta 
t&nancias de la Compa.ftia. La de cualesquier acciones no emitidas exactitud de la cuenta de pérdidas, de otro o de los otros de ellos, ni que en la parte pertinente, tradu
..\samblea General que acordare el u obligaciones de la Compa.ftia y y ganancias y del balance, por uno! por haberse unido en cualesquier cido en español, es del tenor que 
llago de dividendo, podrá acordar atribuir tales acciones u obhgacio- o más Revisor o Revisores de 1 recibos para el fin de la conformi- sigue: "Se acordó que la Campa
QUe se hiciere el pago del mismo nes, repartléndola.s, acred1tadas co- Cuentas debidamente habihtados.¡ dad, ni será responsable de cuales- ñia abra una sucursal en la ciudad 
.en todo o en parte por via del re- mo en:erament~ ~iberadas, a y Avisos. 85.--Cualquier a~tso u otro quier banqueros u otras personas de Tegucigalpa, República de Hon
~ de haberes especificos. Los entre d1chos acc1orustas en las pro- documento podrá ser notificado por 

1 

en cuyas manos se hub1esen coloca- duras con un capital inicial de un 
Directores podrán, si lo tuvieren porciones susodichas, en satisfac- la Compafita a cualqmer accwms- do o depositado o pudteren colocar· millón de lempiras, cantidad que se 
PQr conveniente, pagar a los accio~ ción de las partlcipacLOnes e intere-¡ ta, ya en persona, ya mandándolo se o depositarse para su salvaguar- tomará de los fondos de espita! de 
!list:.a.s los dividendos interinos que ses de dichos accionistas en la por correo en carta franqueada, d1-¡d1a cualesqmer fondos o efectos 

1
1a Compa.ft.ia Y que se enviará a la. 

:lea P&.recieren justificados por la¡referida cantidad capitalizada, o 1 rigida a dicho accionista, a su do- pertenecientes a la Compa.Ma, ni República de Honduras para esta 
·litu&etón de la Compa.fúa, y podrán bien, deberán aplicar la cantidad. micillo inscrito, según consta en el de la insuficiencia o deficiencia de! fin Y que se hagan todas las sol1al-



Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

• 
bllcRR o p1·tvadR~ d~ dlchll Reptlbli
ca en todos lnA aRuntoR y negocios 
qu(' tC'ng-a pendi~tnes o se le ocu
I'I'Rn en lo aucNiivo en dicha Re
ptíbii<'R, f'Ualqu\('I'R que 8eA RU na
turaleza o jurisdicción, pudJt"ndo 
cumpbr todas la.s exigencias de 18.8 
teyps y reglamentos de HondutR.S 
sobre las film presas bancarias; y 
suscribir y presentar solicitudes, 
memoriales y documentos de toda 
olA se que fueren necesarios al buen 
desempeflo de sus encargos; Segun
do: para que pueda nombra.r, 
tro.nsferir, trasladar, suspender, 
destituir y revocar de su cargo a 
los empleados del banco en la 
República de Honduras nombrarles 
reemplazAntes si lo estimare nece
sario; otorgar a favor de quienes 
le pare2ca, poderes generales y es
peciales con o sin el derecho de 
subdelegar y con las facultades que 
crea convenientes: revocar, cuando 
ro estime conveniente, tanto los po
del-es que confiera dicho Mandata
rio, cuanto loS que más tarde Se 
confieren, ya por el propio banco 
ya por cualquier representante 
suyo autorizado al efecto, siempre 
que se refieran a personas que des
empeñan funciones o encargos en 
Honduras, reasumir los poderes ;:.• 
dclegflciones; Tercero: para que 
pueda ejccttlar toda clase de op('l-a
ciones y celebrar toda clase de ac
tos y contratos propios del giro or
dinario del Banco, y especialmente: 
al Dar y tomar dinero a interés, 
celebrar contratos de mutuo, de 
cuentfls corrientes, sean bancarias 
y comerciales, sean de créditos o 
depósitos; b) Efectuar todas las 
operaciones del convenio de cam
bio, y especialmente girar, aceptar, 
protestar, ordenar·, endosar, descon
tar, comprar y vender ·letras de 
cambio; efectuar las mismas ope
raciones, respecto de cheques, li
branzas, pagarés a la orden y otros 
documentos negociables; intervenir 
en ellos por a val; e) Recibir de
pósitos sea de dinero, sea de joyas, 
valores y cualquier otra especie, y 
especialmente acciones, bonos y 
efectos públicos, ponerlos fuera de 
circulación y volverlos a elJa; 
d l Comprar, vender, ceder, permu
tar, traspasar o de cualquier otro 
modo adquinr o enajenar bienes, 
mueble" e inmuebles, derecho,.; y 
acciones; e 1 Dar y recibir en pren
da, acepta¡· bienes en pago, dcu y 
aceptar hipotecas y otras garan 
tías: dar y aceptar fianzas simples 
o solidarias, contrat¡:¡r avios de mi
nas; f) Arrendar bienes muebles e 
inmuebles; asegurar contra todo 
riesgo; celebrar contratos de fleta-

mentas, de eornisión, de transporte; 
g J Fo1mar, modificar, prorrogar, 
disolver y liquidar sociedades, co
lectivas, en comfmdita o anónimas, 
rep .. :resenta,_· al Banco en todas las 
sociedades de cualquier especie en 
que el Banco tenga parte o interés, 
concurrir a las Juntas Directivas o 
de accionistas con voz y voto, pu
diendo abandonar, renunciar o de
sistirse del interés del Banco otor-

tudea aeceañu relativamente ,._ 
ttllo, U Gobi.P.rDO de la Rept1bltca 
4e Honduras-, el Banco Central de 
uo.Juras 7 otras autoridades en 
&ondurlll!t Se acordó, además, que 
irJdo& 1ioa podere:tl Deee~~R.rioa parA 
eate propó&tto ul como los relacio
D&IJIMI. CIOil la Clllti!Dci6D de las res
Jtllllllf:U na Fe• rect-tro y explo
Dal6n de la ....-J. 88lln conferi· 
*-a L.&onel Vldor Laxton y que se 
incluya en dk::boB poderes facultad 
de r•hcWegerión". Lo ln8erto con· 
cuerda en la parte pertinente con 
el acta de dlch& reunión de la Jun
ta. Directiva. que tengo a la vista 
s- a que me remito. doy fe. Y el 
.amparecleDte en la -repreaentación 
que oatz.ata dijo: Que otorga poder 
aeneral y eapeclal al aefior Lionel 
Vlctor Laxton. para que represente 
all't!fP.rido Blmk. of London & Mon
treal Ltmt.tecl en dicha República, 
a CUJ'O' fin le otDrga las fac~tades 
pneralea. y especiales que las leyes 
4e eae púa mdjan para atender los 
negockla judiciales y extrajudicia
les; COD facultad para que con su
jeción a las leyes. reglamentos y 
!l.lspos:iciolles administrativas vi
gentes en la República de Hondu
ras~ aclicite y obtenga del Poder 
Ejecutivo. Ministerios. Banco Cen
tral de Honduras. Superintendencia 
de Ba.noos y demás autoridades de 
dicha República a quienes compe
ta. el fftmlocimiento legal del Ban
eo otargante en su calidad de per
sona jllridica y su inscripción en el 
B.egist.'ro P"fibblco de Comercio, Su
pel'illteDde!ri de Bancos, juzgados 
u otn:s «u-ipps p(iblicas a quienes 
corresponda y. edemt¡ • pedir todas 
las autoriz:ackmes y llcScias que 
..an necesa.rl&s de acuerdo con las 
J'eyes" ~ para habilitarlo a 
eptpN,....- au empresa en esa Re
pONica, realizar 11118 operaciones 
liaDcarias y CIDIDei'Ciales y gozar de 
tocla&loads'ecllos y exenciones que 
fila- leyes o.. "• a esta clllSe de 
eampaftla pdendo 8.1 efecto fijar 
111 e.pilal ~-.::11'!: haya de emplear el 
BazrD marwtmte ea Honduras asi 
eomo su dbmidlio principal en ese 
púa.firma:r Y paewntar las solicitu
des y escritos que sean oportunos, 
Jla.ce'- ]X•t4•n4Jzar en las notarias 
eam:perentes todos los documentos 
que prescriban las leyes, renunciar 
en su caso, a. fueros y jurisdiccio
nes. sujetarse a las leyes bancarias 
y otl'1lS y practicar todo lo demás 
que al efecto sea necesario de 
acuerdo con las leyes de la Repúbli
ca de Hcmdaras.. Y además, le con
fiere facultad para que una vez au
torizado el Banco mandante para 
ejercer sus negocios en dicha Repú
ólica. pueda dicho mandatario, ad
ministrar libremente y sin limita
ción alguna la referida sucursal y 
todos lns negocios, bienes raices y 
muebles. títulos,. derechos, acciones 
e i.nte:reses- del Banco otorgante en 
dicha Repúblíca de Honduras con 
todas las facultades que las leyes 
de esa República establezcan para 
Jos- l!lpoderados generalísimos y pa
ra: los- gerentes bancarios en los 
asuntoz5: J adiciales y extrajudiciales 
Y de l.."llrácter admini.strativo, inclu- gante en ellas si fuera conveniente manda, de los recursos interpues-
so la::r.esp ·a1 tln .6 para éste; h) Aceptar y renunciar 

et."l es que a con uac1 n tos y de los procedimientos cuan-
s·guen cfec.. Prim mandatos y representar al Banco 1 • es lr: ero: para que do proceda; pedir juicios verb¡¡.les 
repre:Jente al -o..- to t otorgante en todos los casos en que 

~ o rga.n e Y para el reconocimiento de firmas 
a las pe!"SOibaS. sociedades e institu- éste obre como mandatario o repre- y letras y asistir a ellos; prestar 
eiones que este represente ante el ~1 e¡ntante de .terceras personas; ·el juramento decisorio y deferirlo 
Poder EJecntivu .. Gobierno, J.liniste- Aceptar Y ejecutar cualquier co- a la pa~- t . . . . • u: con rana; prorrogar 
rlos.-Bam:o CeDtraJ, Superintenden- mtstón de conftanza que permitan 0 decl· d · · d. .6 mar e JUrts 1cct n; renun-
cia de Bancos y Oficinas y Autori- las leyes, Y en consecuencia acep- ciar al derecho de apelar; aceptar 
dades púbfiealr,. legi&lativas, fiaca- tar y desempeñar los cargos de la demanda contraria; pedir sus
res, judiciales y administrativas mandatario general o especial de pensiones de pagos, declaratoria 
D&Cionalea, departamentales o mu- bienes, depositario, secuestre, in- y autos de quiebra y rehabilita
Dicipalea; y aute loa particulares y terventor, liquidador de cualquier clones; tr8.118Jgir; condonar; com
Jil.a. IMjwfad• e imltitueionea p\1-. clase de sociedades o negocios. sin- prometer en árbitros ;y amigables 

Conttderando: Que 
nado tOdos 1011 r ut.1 le '- ..._ 
tablecen loa Artl ~ loe qo, 
2 CUlot 4' fl.. 
ÜY30delaLe •~~',i'¡o 

cimientos Bancan~ Para r..t.:~ 
digo de Comercio y 308 del C6. 
la autorización. ' procede~ 

Por tant 1 · o, e Preeident 
pUblica, e de la a.,. 

ACUEiU>A: 

1
9
-AUtOI'izar al B&nk 

& Montrea!, Ltd., (Fle.n~! l.o!ido, 
dres y Montreal Limttad de U..., 
Mil, Islas Bah~ O) deMq. 

as, P8ra ab. 
eosta capital una Sucursal nr. tlt 
deberá. funC'ionar e- • la. qua 

vouO Unidad '-
Caria y realizar las ope-~ .,... 

. ·-·~~~ gmentes, de contonntdact ...... 
queo expresamente -~· COa lo --an las¡ yes que tigen la rnaterta en el e.. 
a J las propias de banca Pita; 
b) de ahorro; e) de fide~~~; 
d .l cualquier otra operación, r:;. 
c1ón o servicio que 'tenga -· 
d . t ·~actóa. 

1rec a con el ejercicio Prot'esto.. 
nal de la banca comerciaL 

tió dictamen favorable, y en obser~ 
vancia del Art. 30 de la misma 
Ley, le fijó como capital minimo 
para iniciar sus operaciones en el 
pais la cantidad de (L 2.000.000.00) 
dos millones de lempiras. 

--Cornuntquese. JJ.LI& 
R. VILLEDA MO 

tadO .. 101' 
El Secretario de Es ~· 

DespachoS de Econorrú& y 

da, J,tlll 
Jorge Bf16110 
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LA GACJilTA - 1Ul:PUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE JUNIO DE 19Ci9 

AVISOS a o.te, de pa1'8dn de madeta, 
ambu pleau cub~ertu de Mju, 
Inmueble que limita a.t: Al None, 
con 10tar de Ko•eblo ll&¡fulrrP, bar 
de herederos de Eitéh.na Moneada; 
al Sur, con ca••• de Valentio An
dino, calle de por medio; al Este, 
con lna pina qua faé de JoM Ma
nuel Al•arez, ho,. del Dr. acareo 
Dello Mora.lea; 1 al Oeate, con una 
p\eza de caaa Que fué de Maooela 
Fortín bey de Marata.l Moltna y 
bermanoe. El domtnto 11 eoauea. .. 
tra loecrlto a tuor de las aefloras 
Ma.rt&na y Roaa V:all&d&re~ ba!!l 
el ndmero 223, fo!loa 36! y 363 del 
tomo 108 del Re¡rlatro de la Propie
dad Inmueble dl!l esU deps.rta.men
to. Que dlobo inmueble fné nlo
rado por Pertto aombndo. en la 
cantidad de cuaTeota y ctnoo m,l 
leQ1plru, y se rematar!\ p&ta con 
IU produat.o hacer efeath& canti
dad de lemplraa que 1&1 seftoru 
Mu1ma., Bota v .. n.aarH lOO en 
deberle al seftor Yude Canabuatt. 
Se advierte qae por 1er prtmera 
llettaclóo no se admltlrll.n posturas 
que no cubran las do1 tMceru par
tea delaval6o.-Te¡ucl¡¡alpa, D c .. 
30 de mayo de 1959. 

del refertdo \@nPno. y no h&Y C)trOf 
poeedore• pro lndl9lto. Para acre 
diHr loe ex~remoe de Ju IOiicltud 
ofrecieron el et;tlmonto de lot tM· 
Upe: Bernardlno Rodrfruez Soaa. 
eu&do, Jllguel Antifel Méndfz u:e. 
dtna 1 Joan C&Dir.Aies, tolteros. 
marores de edad, proptetarkJI!I y re
sldeosea en El Carrlzai.-T~uot
lfalpa, O. C., 6 de eoero d-e 1939. 

pro.,...- ·--rleraaco6"_..,....._.__ .. ~..,_ 
m a para • ._, Jflhleal&tlll.ia ._ .. 
tndeoeodt..- de .._.. •• 4MIIor, 
se apnoa o IJa aloe ...cKaiM,y • •• 
a•rodoeD o a 101 ._.._ fJ ..._ ... 

=====---=-====~==~= S:S:: 1 • r 

JEMATES 

•\JfraiOflto, Secretario del Juz. 

¡...., 111 Lo\rll 19 de lo Cl•ll. del 
~ento de FraneiiCo Mora· 
4lo al ptbUCO eo R'flner&t J p&ra. 

e.fiiS*OI: de ley, ht.ee u.ber: Qlle 
111 it audiencia del dti. martes, 
:......-do junio próximo del eo. 
..... &f[o, a lu dot de l& ta.rde y 
t~tiiOIII que ocupa este Juzgado, 
ti _...,m en pllblle~ subutta el 
••"" que 11 deacrlbe de la ma. 
... II¡UieDte: Un aoJar marcado 
•ti D11111er0 cuatro de la lotltlca
., dt Ll GraDj&, en la ciudad de 
(JIIIIJifUtli, el cual tiene mil cua~ 
• .- cuadradas de extensión 
.,.rto~al y mide y llmJta: al Nor
tl. tell&llrél metros, mediando ca. .. 

1

11. coa proptedad de herederos de 
f11 ,Aatoolo Cardona; al Sur, vetn· 
..._ metroa. con pr( piedad de 
llful A. Núnez. hoy de Uastn J. 
-ez; 11 Este, con propiedad de 
JDt1lt J. Rodrt12uet, tre\nta me
., al Oeste, mediando calle, 
•JIIOPifdad de Haydee de Salme· 
J11. fllntlclneo metros, seseDta 
.nflietroa¡ y otro lote cootlguo al 
_.,, que mide y limita: al 
..,.. cua,ro v,.ras, propiedad de 
· rol de Pío A. Cardona, calle 

per mecHo¡ al Sur, tres varas, 
Jllll8dad de Cuto J. Ord6Dez; al 
llt, poopledad de la Sociedad de 
1laUB. Grelnta y seis. vara.s, y al 
.... eou propteda.d &o tes deSCr1· 
a. ~lQGa y leJa varas; lote que 
t1M v.u solo cuerpo y en el ca al 
IIICDU\ru1do: Una casa que cona· 
•• uaa pieza •eml-circular des· 
11161 p&ra oficina y otra pieza pa* dormitorio, !armando esquina 

. llllllda, servicios sanitarios, y dos 
...., mM para el Interior; tres 
,... para dormitorios y un salón 
e noepetcnes, un salón abierto, y *' .-rti.o.lo ADitarlo, oonuruoeldo 
8~ra, piaos de ladrillo de ce· 

cubierta con teju, cleJgs 
embradoa, con servicios de •.r luz elécuica.; tuera del cuer· 

JI PllllolpaJ y al interior h&y un& 
Ión de ple:ira, lt.drluo ra.· 

Jl~~era, deatinada para"coei
Joomedor, tres pte7.&ade m&deta 

llllbodep. doa pozos eoo sus bro-
411111 _,uu coneetadaa eon bomba 
~ pan. 1.&. ealle una. verja de 

~1 ...,. Que circula la propiedad 
~~ por pilastras de ladrHJo. 

-.nor tnmueble descrito se 
~~" IDBcrlto con loo Ddmeroo :1212, lolloa 276 al279 del Tomo 
'llal;tl. lle¡ll>ro de la Propl'!dad 

14 
aeble ae eate Departamenoo, a 

-. '01 de la_ sellara Haydee Cordero ..:tr••oo. Valorada dicha pro· 
_ por el l'brJ ~o no m bcado al 

~o la caot1dad ae setenta a. , ient.os cuarenta J81Xlpllu. 
, -:IJ&tar& Ptra con su producto 

retecu, .. la cuntd&d. de tem, :U Que la aeft.or~ Ha.ydee Coro.ero 
~flJ.Ilón es en lleberle aJ .eflor 
,. b&t.&Bo:trtguet.. Se •d. vierte que 

11 rse <ie &eifUr.da Hcit•otón' 
~lltf. euaJquttr post:ura.-Te-
11!1 •. pa, D • .U., 26 de mayo de 

JosB ARBOlO ÜCHO.t. 0., 
1 -Brio. 

llol'!l IL 018J 69. 

.:lotruortlo, Seeretarlo del Ju2. 
~de Letru de la Clvll, del 

lOto de Franclllo Mora-
lo, ~!:bllCQ en general J para 

de ley, b.t.t.t e.,aert q 

en la audtenela del día martes 
treinta de 'unto ptó:~\mo del eo
rrlentf:l an-o, a la• doa de la tarde y 
en el loeal que oeupa e1te Juagada 
•e rematarin en p6blloa 1ubaata los 
lllgutentea tomueblet: Un edlttcto 
de piedra J . ladrillo de dos ptsoa, 
con seaenta apartamiento!, y sus 
correspondientes aervlclos u.nlta.
rtc-s, de IR"ua, luz y timbres eléc
tricos para llamadas, más dos co
rredores~ eubiertoa con !&mina de 
asbesto, denominado: HoapltAl VJe. 
ra, ubicado 10bre un &olaretr.uado 
en el barrio de VIera de esta. atudad 
dp quince mil varas cua.dradas d~ 
e:s:tentlón 1uperflclal, que Jtmtta 
por todos sus ru:nbOa con teneno1 
de l1 finca Vter1, de dQD Igo&ato 
Agurola. Una fracción de IQl&r 
de ctneo mU varas cuadrad•• de 
supecficte eon 1r.s a\gu1entel dimen
sione•: Al Norr.e, de Este a Oeste, 
etento una vara, cuatrocentéstmaa· 
al Este, de Sur a. Norte, elncuent~ 
y ctnco varas veintitrés centésimas\ 
11.) Sur, de Oriente a Pnnleote, eten
to una vara cuare11tldós ceotésl
mas; y al Oeete, de Sur & Norte, 
cuarentitiDco varas, oehentlslete 
centésimas: quedando al Occidente. 
de etta linea en le. ee.rrttera que 
eonduee al Hospital Viera,· esta 
fracción de aolar eatá limitada por 
tod01 IU$ rumboJ., con la linea de
nomtna.dar Viera. exeepto al Sur, 
que !Inda con el resto nel solar del 
mencionado Bospttal VIera, estan
do todo uble•do en esta. ciuda.d. 
Forma parte de un Inmueble situa
da en esta ciudad en la 6nea deno
miDada Viera. lnecri~ e\ dominio 
bajo los nómeros 404, tolto del 627 
al 630 del tomo 90 y Np 418 folios 
652 al 654 del tomo 90 del registro 
de la propiedad. Se advierte que 
por tratane de prtmera Jlcttaolón, 
oo se admitirán po1'uras que no 
cubran \u dos t.ereen.a partea del 
&valúo. Loa tamueblea anterior
mente deeerltos fueron valorados 
por el Petlto, en la cantidad de 
tresetent.oe treinta y nuete mil 
cuatroctenkla 1empiru y ae rema· 
tarán, para que, oon au producto 
baeer et'eettva e&ntlda.d de lempl~ 
ru que la Ca11 de S&lud Viera ea 
en deberle al A.bortQ Hondureflo de 
esta cludad.-Tegucl¡alpa. D. C .• 
22 de mayo de 19á!l. 

JOSÉ ABIICIO ÜCHOA.. 0soBTO, 
Srto. 

Del 29M. al 20 J. 69. 

El tot'ruorl~. Sec:.reuuo del Juz. 
ll&Clo 19 ae Luias de lo Civil deJ 
deparr,ameoto de Fraoolaoo M:ota
zá.o, &l púo1100 en general 1 para 
lO!!. efeu1i0s leg•t.U, b.I.08 aa.ber: que 
en la audteo.:ta de! dia vierou 
tres de julio prO:a:lmo, ael oon~eote 
&fio, a l&a do. o~ la t.a.rde, J eo el 
local que ooupa eate Juzgado, se 
rematarA en pdbJioa lub&lta el in
mueble llgultole: Una cua de P&· 
reaa. de adobe. oubiertia de t.ejaa, 
eDiadrHJaday eotablona~, de sle~ 
v.ral de :trt:otie por ocho de foqdo 
1ocluslve el corredor. oonttrufda en 
un aolar del Mrreno oomlin de La 
Plazuela, attuacto ea el puna;o lla
lll&d.O el PacóD.a eB el bardo 14 
Plazuela de eaL& ciudad, solar que 
eeta acoL&do por \<Mlos loal,ci<le y 
~n a\1 P•ralnt.ertor. ban eonat,ruido 
una. pLe'A 48 cua de ltelie T&ru y 
ar.edJa de liorkl a Sur, por 11e5e d.e 

~oeí: AaBCio OCB:oA o., 
Srta. 

Del 5 al 27 J. 69. 

MI~U&L A.. ZEP&DA. 

ilrla. 
p 1. y 8. J 68. 

Registro de Marcas 

[A ltfft'HQrtta.. Jefe de J• Seeclón 
de P.rtente• y M.~~.rea~J rle Fábrica. 
depeodl8!lte t1e 1• St>cretarfa de 
Sloonomt& y Haeteod&, ht.-ee as.ber: 
que con ffch&atet;e de mayo del afto 
en eur10, 116 admttló la solleltod 
que dlee: ··Registro y depósUo de 
una marca de ft\brteL-Poder Eje· 
cut1vo.-Secret•ria. de Eeooomia- y 
Haelenda.--'En repre1eotaclón de 
la casa Whlt.e Laboratorles Inc., 
olla corporación del Estado de Nue
va Jersey, domiciliada Pr. GalJoplng 
Hlll Road, etudañ de Keollwortb, 
H:stado de Nueva Jersev, Estados 
Unidos de América, ltjláo el poder 
a.djur.to, retpetuosamente oompa-------------1 rezeo a solicitar el reg1•tro 'J <lepó-

Titulo Supletorio :~~.~·la marca de fábrica deooml-

Ellntra.scritio,¡Secreta.rlo del Juz. 
gado 29 a e Letr•s de lo Cl 91.\, del 
depa.rta.mento de Fr&neiiCO M.ora
záo, al pdbltco en general y para 
los etectoslegalea, baee saber: que 
oor. feeba. 9 de enero de 1958 11 pre .. 
se-ntaron ante esa;e Despacho, los 
senores Eater y Pedro Antonio 
Heroánder; Lago"• toltoltando tltu~ Hldn el e\\té. ,. eonfotme el&djunt< 

, .. qaloo ----·-.. lmprealooea. «ra....._ ....... o 
marbe'" y eo OH&t r.,.._. r ... 
1oa aeneral•eat.e eatale.._ 4!11. el 
eomerclo y ea la la-._.... ll&n lo 
CJ&I 11 ll(tftpft _d_b ........ 

tos de lar.-~" 'lt). c . .,. 
siete de m1yo di •• ~eob 
ctoeuenb r Nleftl..-(11 .Ji ..,a l'f
rtel Duróu.". Loq•tl• ••• oo
noelmlODIO del .,. _ _. 1 .. 
•1• cklo de Jer.-T..-..,..,_ .u. a. 
lS de mayo de wr.e. 

AB&KRTIN.&. R. mr Ud.WBB 

8 J. 59. 

La lnfrucnta.,Jete<loGaS...:.Iia 
de Paliencee ' •-4e -......, 
dependleoR de la S &tli&da de 
Eeonomta J Hr'a '• ii.a wablr:. 
que eon fecba cat.orce dll_,o da! 
afto en euroo, 88 ... .-l&soltett;ad 
que dice: ·~ J' ~stw <k 
una marea de f~--P.Ur Ej• 
cutlvo.-Seeret&óa de Rceoo•f•, 
Haclend&.- Eo ret'l' Ltd.6a.da \• 
casa Warner-Laullter$ fll.a~Wacett
tlcal CompanJ, una OiliWJWJ(ón del 
lllst.ado de DeJa•- -lalllad& 
en 201 Tabor Road, d•- .. -
rrls Plalno, Elllado de -. Set
sey, llnad<la Ualdoa <le Am<!rtea, 
segdn el poder qaeiGIIIraw.~ S. 
ereta.rí& de Batacto.. reaptkOallliKI
te eomparozeoa ooUalbr«IJOghb9 
Y dBpÓ!Ifto, COJDO 1Buea -tol&l boll
dutell&, de la liW,. de U."'""' «s
nomiDada: 

AtliDI~ 
certltlc8.do de rPgistro N9 240.407, 

lo tu pie &orlo, sobre el siguiente to~ apgdo el ol. ~. --.- C"RR - ..... tnaerita. e~ 2'1 de ma.n,o de 1928~ en :-r ~-<1! "lr'r 
mueblt: un terreno eomo ddeuatro la Oftoina de Patentes de 101 Esta dtst.tnpe J P~ U&K~ ~Uu 
manzanas de extienalón superficial, dos Unldoa de Amért.,_, renovada, romboldea ora~et. ~.-.v me
stt.uado en el caaecfo de Et C&rrtu.l, dlclnaln. la qoe lll:depett~ de la que ampara. disting-ue y prattge: 
jurtJdleelóo de Com&f&RÜel~ Umt, ta.m.,no J eolor. se a¡atiof.-otija a lw 
t&1o: Al Norte, con propiedad de ==============Jartfeuloe yal01 ~fiOII o~ ICJB 
Alejo Lópn. ca.ll~jón de por medio: A "UI[N INl[ft[~[ tn1'&1M 1 paqtae&ee ...,e 1108--ecmM:e-
at Sur~ coo el General don Tlbur-clo \l -tl : neo, pot medio M tm••nk&ea.gra-
Carfas Aodloo.; al Este, con Juan badoe, ettqoetiuyen..,..._ formu 
Canlzál••· carretera del Norte de • Cuando usted solíc:ile y !DodOI fi'!De-e -le&doa 
por medlo; J a\ On~e. con Petron• ublica • • LA en el comercio p e11 1& tn!dtuti"'
r Fr&nCIIIC& Funeo. Dicho terreoo UDa p CIOn en para lo ou&l oe a~ wc damú 
lo hUbleroD ""' c<slón que leo hlw a A e E T A r entiéndase rloeumenp de l•r~"T~p& 
la sefiora Bahnunda Gonz&le1 Her~ D. C., cawree de -~de mil ao 
nll.ndez, en el afto de 1911, !eeha con el Adnúnis!rador en ••clenSOO: el-a " OlUOft.-(" 
desde la eualllao estado en poee&lón Jorge Ftdel Da1611". !Jo 41.ue -se po
quieta. padftoa y no lnterrumplds, la Tipoglafia Nacional ne en oonoclmleu\oH f>4bll.., pa.. 

'
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ro loo eteelioo de 1.,..-"T~alpa, 

D. 0., \4 da mtJ" M l!l56. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBAN.JEKAS 

PABA EL TEBIU'l'OBIO DEL& BEPUBLICA 
~8 MON. JIBTALlCA 

eo.,pra vata ~ Vu-ta 

Dólar •...........•..... 1.98 2.02 2.00 z.oz L98 2.0{ 
Colón satva.d.o-

0.808 0.784 0.816 reao ............ -... 0.792 0.808 0.80 
Quetzal L98 ll.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón c;;;türt: 

cen.ee .............. 0.30 0.31 0.30 6.31 

OOTJZACION NO OFICIAL DE 0TBAS MONEDAS 
EN EL JlE110AI)O DZ N1SW YOIIK 

D61a.rea 

Ubra Esterlina •······--········-··--·-· 2.81 Franco Franeéa .....••..•..........•....•........... o.-
Franeo Suizo ···-················•········-··- O.JSM 
Franco Belga ··-·----·-·-·················-··· 0.02 
)(arco ................. ·-·-··--·-····-·······-·-··· 0.2876 
Florln ······················--···-········-·····--·--·· 0.2MO 
Corona Sueca ···········--····················-- 0~985 
- Eapallola ············-··-·-··············-- 0.0218 
p- Argentino ·-···-·---····-·-······--···· 0.0278 Peso MUicano ............... _ ..•.. ., .............. -n. 0.08 

Lemplru 

5.82 
0.0048 
0.4668 
0.0{ 
0.4752 
0.5280 
O.S8TO 
0.0438 
0.0556 
0.16 

A R&KN"l"IH.l 11.-Oilci.VBZ 

8 J. 59. 

L& lofraocrlta.,Sete<illllaSeoclcla 
de PaMnt81 J lfa110ae 4e ftbrlca. 
dependlen"> de 1& &ee ... sarl& de 
Economia J Baelt il.. h~e •be-t:: 
qut con ffcbaonatte_.,-odel•e 
en e u rao. 1e adeaf'&l66 la eoKaltwl 
que dJOf: .. Btgl_,. dep!olll.t.o de 
una maro& de C4brlrL-Pocle< Bje
cutivo.-Searet.arfa de ~[a 6 
H .. c\end•.-Eo repi'MMlfiU&6n de la 
caoa Bodl Wl..,....,._. Alttlen
ge!lllsc:haf&, una ecd_..d aoialtD& 
alemana. -lelllad& ..., lllelcb• 
traue 1'"8168, Pfonb.et.. A....._la., 
f.e¡do el p lder &dj~ 1 JICWaa 
mente comparezco a ~~&ltc!lear el re
gistro y depótlto de la- de tfr. 
brle>de-: 

Fixoflex 
&lite a Ocate, de paredea de &debe y Tegucigalpa. D. C .• 8 de junio de 1959, 
maaera, J Otra pleu. de cua. que ALEIANDBO ABMLJO PINEDAt '¡sPgdn e1 aH86, y atal'oUD6 el di._. 
alrve de 0011oa. de otez nru de Jd.e del Deputute:a.to de C&mbtoa. to eenlle&docle fll\tltJG -.unt.. 
Norte a .Sur. por alote varaa de Elte[l!;;;¡;¡;;;;;;;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;¡¡;;;;;¡;;;;;;;;¡;¡;;;¡;¡;;¡;;;¡;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;~ lo•ert10> elll!J de .._..,de ll5t. ., 
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la 08o1Da de Pat;entes de la Rept1-
btte& Alemana, 'la que ampara. dfe
tlngue J probeA'e: bl1u\trl1, joyer1' 
legHalm• y fal11, brazalete•, oorrea• 
met4.Jfou para reloJ• pul•ert., la 
que. lndepepdlente de t;amano ' DO· 
lor, 11 aplloa o fiJa a 101 arttculos y 
a Jo. producto~ y a lot envu81' r pi· 
quena qua loa oontleoen, por medio 
\1e fDll!telloneL ¡ra.bad01, st;lquetu 
1 marbete.. 1 en otntformaa 1 mo.. 
doa generalmente empleada~ eo al 
A)OD:Ierolo J en la lnduatrta, para lo 
cual 11 egregan lu demú doaumen~ 
toe do lor.-'l'ofllolgalpa, D. c., 
once de maro de mil novectentoa 
ofnoaonto y ouovo.-(1) Jorga Fldel 
vur6n". Lo que ae pone en eon~> 
cl!llloo•o <!el p6blloo para loe oleo
too de loy.-Te¡uOI¡alpa, D. C., 13 

dO III&JO de 1969. 

AB&DTINA M, D• 0&.1 va 
8 J. 5e. 

La tJJtratorlta, Jefe d1 la Secalón de Pa\Wtont.ea y libre•• <1• Fibrtaa, 
1tpandten&e de 111 Secrd•rfa de Eoonomfa y Haafeoda, hi.ce l&ber: que 
eon fecha velqlilolnoo de abril del ano en euuo, 111 admftfd Ja tollcftud 
que dtce: "Re~lttro y depótlto de una marea de fd.brloa.-Poder Ejeou· 
tho.-S8Qretarla de Eoonotttla :v Ilaotenda.-En repruent•o1óo de la 
eata Duma• Mt\ntr Corportltton\ unt. oorporacldn del Ettadode Mlltl
tlppl, cuya dtreoclón pot,&l et P. O. Bol 10027, Northstde Statton, 
JAck•on 6, Etliado de MlatiJippl, JCstadOJ: Ubldot de América, ngOn e¡ 
pOder que obra en e .. Seoretarfa de Hltliado, fl'llpetuoaamente oompa.· 
resco a aollcltar el rei{lttro 'f depótlto, oomo muer. hond.urefla., de.l• 
maro' de fAbrJca <1enomlnada: 

MYSTIC FOAM 
aerón el olf16, maro& que ampara. ditttforoe 1 protege: detergenMa J 
it.bonM, prOductoa deftnldoa como prepaneionea pua tlmptar, que tte. 
nen propled.•dea deiiOdora.otu aoctdentalel para taploerta, mobiliario, 
alfombru, oortfoajea, oolraduras y otro• tejfdos 1 telu, la que fnde .. 
peod1en'- de taman:o y color, 1e apile• o fija a los art.fooloa y produatoa 
o a 101 en,.., y paquer.u que loa oontlenen, por medio de \mprn\onM, 
rrabt.dOI, etiqueta• o m&rtletH J tn ac:ru !ormu 1 modoareoen.lmeoW 
em.plu.dQa en el comercio y en la fnrtultrfa, para todo lo caal H lft'8flb 
101 dollllil dOOUIIIOD"'> do ley.-Toguolgalpa, D. C, YOintfelnOO do abril 
de mtl noveolentoe eJncoentar oue?e.-(f) Jorre FJdel Durónn. Lo qae 
" pone on conoolmleo\o del pllbilao, paralot oltotoo do lar.-~
walpa, D. C., 28 de abril de 1969. 

AaaD~TIN.l ]{, 1111 OH.lva 

J d.epótlto da la maraa de fl\brlca 
dellom\n&dt.: ' 

CHOlARAtE 
"ea\\n el eU1é, J eon!orma e! ~jun 
to oettlfi.,.do do reglltto N9 670511. 
maorlto el 2 de diciembre de 19M, 
en 11 Oftofno do Poten too de 101 mo
tados Unidos de ADJtlrloa, marca 
que ampan., dlatlorue 1 proteRe: 
una 11re¡Jlractda pano el &llvlo aln. 
tioml\tloo de IIP'ImOI bronqulale• 
aaooiadOI con o d•bldoa allltn&, fie. 
bre de heno, enfttema, hronqultfl, 
bronquloestatil y 1'• loteoelonea 
pulmoaarea en reneral~ la que lnde~ 
peodltate do tamano y color, u 
aglla& o dla a 101 artfcu101 1 a loa 
producoo. u & loetn'fllel y paqutttet 
que 101 con,JPneo, por m@ctJo de Jm. 
pr.loan, ¡rabt.dol, atlqueha o 
marbeliea. 1 en otr .. forma y mo 
do. ,.nenlmeate empleadoe ID el 
OOalfltclo 1 en la tnduatrla, pan. \o. 
do Jo cual 111 Afttllln loa dem., 

Tut•l• Otle~loaa :a:: -El lnfraoor~to, 8oo"'ta 
gado do X..trao 8 t!o <lll¡.._ 
O&Oillt, d8Pirtam::0Dll de la.. 
Para loo efoob d do "•n. 
haoe oabor: quo po~ ~'· " Pllbl~ 
por eolio Juzgado de;'.,"' Proteldo. 
cba cuatro da loe COtr1 '"'· «ett. 
por oonatltulda la ,:~~ lo d~ 
do fa menor huérfana Gl a •Go~ 
Gorcla. en la oeftura ~rl: ll"'lla 
doo G&rola, QUlfn • . Ofaaa.. 

..... lirA 
oon ella, tool.oo loa doboroa lll". 
rreopondon a la tu••l Qne oo.. 

~a. deb16o......_ 
expedir COpla de eatall .._ 

lela ralo~• 
o IDoorlbuo la mioma • .., 
eo ol pertodlao ct,la¡ .~.~abflq.., ..,..G"*11 .. 

J por O&rteleo.-Art. 1« del Oódi
KD OIYII.-lfacao110 6 d 

1 
· 

191>9. • • •l>lo 6o 

G. A. ALU!rnAb! 
ar\o. 

1 

8J.II9. 
La ln!r....,rl-., Jeto de la S..lón 

do Patentoa y lllreao de Fibrfoa. 
depen<ltoote do la Sectotatla de 
Bc:onom1a y Bactenl'la, h~ saber: 

8 J. 39. dOOU!llOD\01 do loJ.-Tegucl¡¡alpa -----------
D. C., nlot\d61 de maJo 01 11111 no: 

Qua oon fe o b a atete de mayo 
rtel ano en eur10, 11!1 aamttló la 
oolioJSud que <!loo: "Reglnro 1 d,. 
pósito de uoa marca de f4brtoa.
p od e r lll¡eeu~ho.-Socretarta do 
Eoonomfa y Baolenda.-En repre~ 
aeotactón del& CUt. White Lt.bora
torlea, loe., una corportelón de} 
Ef.tado de Nunl Jeraey, domlal~ 
hada en Galloptnr HJH Road, efu
<Hd de Kentlwortb, Eltado de Nut· 
,.a Jereay, Eatadoe Un 1 dos de 
/. mérloa, oe¡¡~o el poder que oe 
•compafta con otra aolicttud pre~ 
sentada en eat& misma fecha, rea
petuoumante ooltlpnezoo a soiJeJ. 
tar ol re¡¡latro Y depósito de la 
muta de fibrlca deoomJnada: 

DELE.CTAYITES 
s•gdn el olllé,y conforme 11 •djunto 
cer,ltlu.do de retlltro Nq 666,~16, 
lnaorlto el 26 de -to ae 191i8, 
en Ja Oficina de Patente~ de 101 
Eatadoo Unidoo de Amérfea. C• que 
ampara. diltlngue y protege: pr&
paractonq medtclnalu y tarmaceó
tfca•, duleea, contltel, cbJcles f 
goma para mascar y cboaolatea. Ja 
que Independiente dl!l tamlfio J co~ 
Jor, se apUca o fiJa a loe ar\fculos 
1 a loe producto• o a loe envues y 
PlqUe1its que 101 eontteoen, pOr me
dio aa lmpre•tonu, grabadOI, eti
quetas o ma.rbetes, y en o r. r a1 
tarma.s J modoa Keneralmente em· 
pJe•dM en el comercio y en la In~ 
dustrhi, pa.r& lo cual u agregan 101 
demás dooumentoe de ley.-'l'eguol~ 
R&lpa, D. C., sleto eje mayo de 
mtl noveclentol clncuenlia y nueve. 
-(t) Jorge Fldel Durón''. Lo que 
•e pone en eonoolmléato del pdbll
co oa.ra. toa eteetaa de ley .-Teauct~ 
galpa, D C., 13 de m•1• <le 1969. 

ABGBNTIN.l M. DJ: OHJ. Vlh 
8 J. 59. 

La Jnfrasrrlta, Jefe de Ja Secolóo 
de Patentes y M:arc:a1 de Fá.brlA, 
dependiente de l• Seant.ida de 
Jl:oonomfa y Hacteada, hace eaber: 
Que con fecb& OCho do mayo dol 
ano en curso, ae adDJ.Itíló la aoltcl
tud que dfce: . .uReif(•tro y depódto 
de una marca de tá.brloa.-Poder 
Ejacnttvo.- 884.1retarf& de Eoono .. 
ltl!a 1 Hac:lend•.-Eo repre~ent&
c,ón de }a, eaaa Shnpaon Timber 
Oompaor, uoa oorpOraolón del Ea
Cado de Wuhfbf\oa. ~omlclllada 
en 1010 Wblte Bulfdlo¡, Sealtle !, 
lliatada do W aabiDcton. 11:a-.d01 
Ualdot de América, ltfl4a el poder 
ad)llllkl, lNpeiUOIIIIIIDN aomp& 

La fntruorfta, Joto do la Sección de Paloenlioa y lotarcu de Fibtloa, •oolontoo olnouoola 1 oueve.-(fl 
dependiente da la Becret&rit. de hnooda. J H\eh~llda, h&ee uber: que !o'!: FldeliDurón". Lo que se P'> 
coa teoha 111tete de maro del aflo eo cuno, ae admitió Jaaollrltud que- 1 

8 00000 
miento del Pt1b1100 pan 

dlco: "Regfotro 1 dopdolto do un• llllreo de !&brlcs.-Podor J;;j..,utl vu.- ;: C ef:'::'" do 
1 •¡--;-g~gurl¡¡alpa 

Sec'fetarta 61 ll:oonomla 1 Hr.otenda.-F.o repreaentaelón de la Sooledad • ~. e mt.y<l e • 
Sola,_ 1 Sol&'fet, Compt.!Ua de Retpen~&.butdad Ltrnttt.da, auJo nombre ~A lL '* CBJ.'Q:I 
comercial e1 Laboratotfos Laacasoo, domfof/fada en 4" Calle 9~45, Zona 
1, ciudad de Guatomai(, Repdbfloa do Guatemala. oognn oc poder •dJuo. ; Y 

18 
J. ¡;

9
• 

1io, reapetuoaamente oomparezeo a JOIIetr.ar el nrtstro y depótt~ de la 
marea. de ttbrlea denomtnad• 01 Lt.vertna-LaTeran '', La lo!,....,rlta, Jefe dolt. Seeelón 

de Pateo,es y Mueu de F6.brtca, 
depend\eut.e de 1& Seeretarla de 
Jtoonomia J HacneoOa, hace aaber: 
que aon techa •elotluoo de me.yo 
del ano eo cuno, ae 'dml~tó la 10U~ 
ottud que dice: '•Re¡lar.ro y depóJI· 

~de o.o& m&rc!& de ftbrtoa..-Poder 
ltjecu~lvo.-Seoretarta de Ecooc
alf& y Haetenda.-Eo repreaena. 
<Ión de la eaa ll:ll Lllly and Com-

rlereneJH -El In fruerftct, Secretario del 1111-. 
gado 19 de Leorao de lo Oltll, do! 
depar\i&meo~ de FranCIICO :WoJI
:r.lio, al pdbllco en geoeral 1 Pll'a.

los ereetoe de ley, haoe nber: que-. 
en senteoola. de esta techl fue de. 
deela.ra.do h•redero ab tntena"' lit· 
au difunta hennana Iegftlma, Jdo.., 
ra Ramonl Irene Botiu de 'V m.,. 
el •en:or Marco A. Borju, ooaae.. 
dléodole la potesfan oteetf,. dt 1a. 
ht'reoeta. al o perjuicio de otme ~Jt.. 

red e roa de lroal o mejor dereebo.~ 
TJ guclKII.Ipa. D. C., 5 de jut.h der 
1969 

aeg{ln el ellú, 1 conforme el adJunto oertiOeado do r•gla,ro No 4389 
ln.orltro en la Oftclna de Mareas de Ft.br\ea de \a Rep11bltca. de Gua"~ 
112ala, el 6 de aeptJembre de 1938, la que ampara, dtttlogue y protege un 
producto tarmaoeóttco, antlpalódloo y reeoDitltuyear.e. Ja que, lode
peadleDte de tamt.fto 1 color, ae aplica o tija a los artfculos 1 a lo• pro
ductos o a. les &nYaua J J)aQUetea que loe oontlenen. por medio de tm. 
prel,ones, grabadott etiqne.tu o m&rbetea J eo otr&lformu y modoe 
generalmenlie empleados eo el oomerolo y eo la llldul!ltrll, para todo lo 
cualae agregan 101 demú docu~nentos de Jey.-Teguelgalpa, D. c .. atete 
de D:IIJO de mH DOT8Cieot.os ctneuenta y oueve.-(f) Jorge Fldel Durón''. 
Lo que te pone en oonoatmtant.o del públtoo, p•r• \<>a erecto. de ley.
Teguolgalpa, D. C., 13 de !ll&fo do 191'9. 

,,ay, uaa oorporaolóD del .Eitado 

de Indiana, domltlltada en 7i0 
8 J. fl~. 

Jcrd: ABBOW Oozw.t. 0, 
Srlo. 

8 J. 69. 

rezoo a~allettar el regtatro y depó 
atr.o de ta marca de tábrtca denomi· 
nada: 

aegdn el cll16 y conforroe el adjun

AllGJDiiTIKA M. DW Cu.! vwz 

&grega.n lm detnb doeumentoa de 
ley .-Tegucigalpa, D. O., OCho de 
mayo de mil noveoleotoa oineuenta 
v nueve.-{f) Jorge ll'ldel Durón". 
Lo que se pone en eonoetmtento 
del pObllco, para 101 efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .• 13 de mayo 
de1959. 

8 J. 59. 

to oertlOoado de registro N9 673.732 ------------
<!el 10 do lebrero ds 1969 de la 
08clna de Patentes de ¡01 Eltadoa 
Unldoa de América, 1& que ampara, 
dfltforue y protege: !Dadert. com
primida deno!llfnada p ¡ 1 w 0 0 d 
puerbs~ ta.bleroa o entrepaftoa co~ 
earu de fi&bl•• duraa, madera de 
eonatruocl6D y Obra de DJadera 0 
de 1e11a. coot.enlendo mateda)u de 
re1'H&Imtenta y de afaJaoJóa ao:Q. 
tlca Y termal, en hojas, para la 
ooballrueolón, la que todependten'e 
da taDJaflo y color se apUea o fija a 
los a.rtlculoa y a loa productoa o 1 
101 IPtuea Y ¡,aquetM que J"- con~ 
t.leneD por medio de lmpre&loaet, 
grabadoo, otlquew o marbete• y 
en otru tormu 7 mod01 llber&l· 
menN ompleadoo en el oo.,.roloy 
on la lodul,rl•, paro lo oual ae 

La tnfraaertta, Jefe de la Seeclón 
de Patenta~ y Marou do Fábrlea, 
depeodten\e de la Secretarfa df' 
Eoooomfa 1 Hactenua, haoe 11ber: 
qua con fecha vetnttuno de ma' o 
del a1lo en curao, •• e.dm1tió la JQ\l~ 
cttuct que dlee: ''Reg\atro y depósi
to de una marca de fábrtca.-Po<hH 
lljecutfvo.-Seeretarfa de EcoooDJfa 
Y Haotenda.-En representación d• 
le. caaa Waroer~~mber Pharblaoeu .. 
tloal Compaay, una eorporactón de1 
B:a:tado de Delaware, domfcutada 
on 261 Tabor Road, ciudad do Mo· 
rrlc Platn1, Eflt,rio da Nueva Jar~ 
aey, Eatadoe Gotdot de Alllérloa 
11ado el poder que obra en ea s.: 
cretarfa de l:aModo, tiiPIIiUoa&mea .. 
~e CO~PiliiCo 1 IOIIOl'll el rertatro 

Soutb Alabama Stroe,, ciudad de =<=========..,.., 
IndJan,po/Jt, Eltado de lnjf&na, 
EstadDI' UnUoe de A.mlr!ea, aegOD 
el pOOer adjunto, reapetuOiameoM 
compare¡co a tollcltar el registro y 

dep6alto de la marca de !ibrleo, d,. 

nominada: 

ILOSONE 

A LOS CONCESIONARIOS 
Se recomienda a loa ~ 

rios y a liUS representanlot, qw 

para la pronta tramltaeióll do lP 

eollettudeo de libre registro qw· 

present..ll & esta MblJSteriO, ~· 

clt&r el decreto ~"- '! 

determinar con toda c:!atldad ~ 

servicios 1 demás !mpllfOÚIO • qaot 

aeg~n el eliaé, y contorcne el ad!un .. 
to eertlfloado de rerlstro N9 9642, 
inacrJto el 19 de noviembre de 1958, 

ao la Seceió:2 d&) Registro de Mar~ 

oaa de FAbrloa de lo O&clno do Pa 
t.enteo de Nle•ragu•, la que &lODO· estén obligados a~ allJlitalaf 
ra, dtattngue y pretere: preparaclt· 

net 1 JUbltíallcJas t.um:aceátJcas y 
etpeclalmente antibióticos, la que 
tn<legendleote de t•m•llo y color"' 
aplica o fiJa a loa &rtfculoa y a lo• 
productol o a loa entMU )' p&que· 
tal que loa coatlenen, por DJ.ecllo de 
\mpreeionu, grabad01. etiqueta• o 

marbet.ee, J en otru formas 1 mo
dOI generalman~ empleacioa en el 
eomereio J en la tad ustrla, pan lo 

cual JI agrf'g&n Jos damál documen

tos do lor.-Teguolg&lpa, D. C .• 
velotiaoo de lll&yo da Dltl novecien 
ta. cfoeuent& y oueve.-(fJ Jorge 
FJdeJ Dorón". Lo que 1e pooé rn 

eonocl!lllooto dol pjlblloo pot& los 
pfectoe de ley.-Teruclgalpa, D. C., 
22 <le mayo do 1969. 

871~ J. !le. 

econtorme a su conoesf6n. 

La OlldaJia llfaJor ao ~ 
PábUeau: y emn ca 1 r 

PARA MEJOR SEGURIU 
Haga 1111 publí..,;o.. 

nes en el diario ofjcllt 

LA GACETA, f pro.-· 
mandar .lof otigül8lll tJio 

101 a9ilol con locla .. 

rielad para edil fiiiJ-· 
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